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Lic. Marco Tul¡o Castillo Lutín
Jefe de la Un¡dad Asesoría de Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su Despacho.

Estimado Licenc¡ado:

Respetuosamente a usted informo sobre mi nombram¡ento como asesor de tes¡s de el
bach¡ller EDIL LEONEL LÓPEZ RAMjREZ, la cual t¡ene por titulo "APLICACIóN
RACIONAL DE LA CAUCIÓN ECONÓMICA COMO SUSTITUTO DE LA PR¡SIÓN
PREVENTIVA", para lo cual expongo lo s¡gu¡ente:

a) Respecto al contenido científico y técn¡co de la tesis, Ia misma cumple los
requerim¡entos exigidos por el Artículo 32 del Normat¡vo para la Elaboración de Tes¡s
de Licenciatura en C¡encias Jurídicas y Sociales y del Examen General Públ¡co, en
virtud de que se analizan aspectos legales importantes y de actualidad.

b) Los métodos utilizados para elaborar el informe fueron el analítico, deduct¡vo,
sintético e induct¡vo, que permitieron el análisis de la jerarquia de las leyes en
Guatemala en comparación con los acuerdos y trataCos internacionales que el Estado
de Guatemala ha ratificado. As¡mismo, la técnica ut¡lizada fue la b¡bliográfica al haberse
consultado d¡vers¡dad de temas expuestos por autores nacionales y extranjeros.

c) El tema en si es de gran ¡mportancia juríd¡ca y por lo m¡smo una contr¡bución
cientifica para lós estud¡osos de la legislac¡ón guatemalteca, en virtud que trata el tema
sobre la apl¡cación de las medidas sustitutivas, concretamente la cauctón económica
que se aplica de foma caprichosa por algunos juzgadores al momento de resolver la
s¡tuación jurídica del ¡mputado.

d) En sus conclusiones, el bach¡ller determina que actualmente la cauc¡ón económica
es aplicada por los juzgadores de forma desproporcionada sin tomar en cuenta la



capacidad económica del imputado y que la misma es aplicada a delitos que no tienen
impacto social, pud¡endo ésta ser sustituida incluso, por cualqu¡era de las ot[as
medidas, toda vez que la caución económ¡ca no persigue la reparación de daños;
aunado a ello tampoco eljuzgador tiene a su disposición un tabla de gradación para la
apl¡cación racional de la misma.

e) L a bibliografia utilizada es la adecuada y expone los puntos de vista tanto de autores
nac¡onales como internac¡onales, relacionada a la apl¡cación de ¡as med¡das
sustitutivas

0 La redacción de la tesis es clara de modo que su lectura es de fác¡l comprensión para
cualqu¡er persona; hab¡endo el estudiante aceptado todas las sugerencias y
correcciones que le h¡ciera para una mejor redacc¡ón del informe.

g) Por todo lo anter¡or considero que el trabajo de tes¡s cumple con todos los requis¡tos
exig¡dos por el Normativo, razón por la que apruebo el ¡nforme finaly em¡to DICTAMEN
FAVORABLE,/ a efecto de que el m¡smp continúe su trámite para el examen público de
tes¡s

Atentamente,
i ' r':. i. iL

j' 'ri.:i?lic--- \ -.
Ltc. fiiÁ¡rtó>rtro ADAS PICHILLÁ
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UNIDAD ¡sTsonin DE TEsIs DE LA FAcULTAD DE cIENc¡As
¡uRíolcns Y $oclALEs. Guatemata, veinticuatro de marzo de dos mit
seis.

Atentamente¡ pase at (a ta) ucErcHDo (A) JATME AM|LCAR conzÁlgz
glyl!!_p-qry tug¡1o_cej?_1lryisa.r er trabajo de tesis der (de ra) estudiante
EO|L LEOHEL LOPE¡ n*minEZ, tntitutado: "ApLlc*góil ntúornL oEL* csuclón rcorómc* csmo susnruro DE LA p'iiáór
FREVETITIVA''.

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado {a} para realizar las
msdificaciones de forma y fondo que tengan por bú¡ito mejorar la
investigacién, asimismo, del tfturo de trabajo de tesis. gn el d¡ctamen
conespondiente debe hacer constar el contenido del Artfculo 32 del normativo
para la Elaboracién de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurfdicas y Sociales y
del Examen General público.

TULIO CASTTLLO L
JEF DE LA UNIDAD ASESORÍA DE TESIS

cc. Unidad de Tesis
MTCUsllh
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Lic. i"4aí¿o fulio Castillo Luiín
Jefe de la Un¡daci Asesoría de Tesis
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Estimado L¡cenciado:

Conro revisor de tesis de ei bacirilie¡ EDIL LEot¡EL LÓPEZ RAM|REZ. eñ la

eraDoracrón oer r,aoalo t'turado aPllcAclÓN RACIONAL DE LA CAUCIÓN
ECONÓM|CA COMO SUSTITUTO DE LA PRlSloN PREVENTIVA", me complace
manriesiarle que d¡cho irabajo contiene un análisis del orlgen. desarroilo y natLrraleza
juridica de las medidas slrstitutivas y la apl¡cación concreta de la caucjón ecc'lómica
como Sr¡Stllullvo de ia prisro4 preVenliva.

Los métodos y técn¡cas utilizados en la ¡nvestigaciór¡ son cofigiuentes coll ios temas
desarroilados, aoemás. por ser el esiudio de las medidas sustitullvas un iema de
acti.ialidad, pero que Íro se aplicen de ntaneía objeiiva por alguros iuzgado¡es, el
oresente estudio es una qran conlribuclón ctentíllca para la doctrlna.

Asinrismo, las conclusicnes, recomendaciones y ia bibliografia fueron adecuadas ai
tema. habiendo ei estudiante acatado iodas mis sugerenc¡as para srr redacción final.

Orieirté personalmente al estudianie duranie toda la investigación, quien apilcó los
métodos y técnicas aproDiadas pa¡a resoiver la oroblemáiica y la hipótesis planteacia

Fl trabajo de tesis en cuest¡ón cumple ios requisitos legales prescriios en el Atticulo 32
del Normat¡vo para la Elaborac¡ón de Tesis de L¡cenciatura en Ciencias Juridicas v

2 e rfl. loilg
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l¿ crr¿i en-.it.r DICTAMEN
FAVORABLE, a efecto de qLre el mismo pueda contin r con el examen público de
tesis, previo a opte¡ al grado acadéñi

Atentamente.

¡enc;as Jurid¡aas y Soc¡ales

LIC. JAIME AR GONZALEZ
gaado 441

r de Tes¡s
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El presente trabajo de investigación se elabora con el fin de anal¡zar la

arbitrariedad o abuso que se da constantemente en los órganos jurisdicc¡onales cuando

el titular del mismo, luego de resolver la situac¡ón jurid¡ca del sind¡cado, si el del¡to que

se le imputa contempla la aplicación de una medida sustitut¡va, impone el pago de

determinada cantidad de dinero de forma caprichosa, haciendo casi imposible el pago

de la misma por el procesado o su familia.

Mediante la ¡nvest¡gación se pudo comprobar la hipótesis de que la impos¡ción de la

med¡da sust¡tut¡va de pago de una caución económica, muchas veces no se ajusta a la

capacidad económica del imputado; por lo que se convierte automálicamente en prisión

prevent¡va por el hecho de no poderse hacer efectivo el pago de ¡a misma. Desde este

punto de v¡sta se puede indicar que existe una represión penal, violac¡ón a los derechos

humanos y no se cumple el principio de libertad n¡ la misma ley, pues no se considera la

capacidad económica del imputado.

Los objetivos del anális¡s se alcanzaron, pues se demostró la necesidad de una reforma

al Articulo 264 bis del Código Procesal Penal, toda vez que en el mismo el legislador no

contempló la gradación o una tabla que perm¡tiera al juzgador imponer el pago de una

caución económ¡ca acorde a la siluac¡ón socioeconómica del sindicado.

Esta tes¡s está div¡dida en tres capítulos: En el primero se hace referencia a la
definición de las medidas sust¡tutivas, su desarrollo en la historia, sus caracteristicas.

ventajas y desventajas, así como la util¡dad de la misma; el segundo contiene la

definición de caución económica, su origen, naturaleza jurídica, princip¡os aplicables,

(t



á¡;)\/+-i ""t'
{ir " '1' ;5
\.. :..,

finalidad, clases de caución y const¡tuc¡ón; en el terceÍo se analiza la aplicación Y':-
concreta de la caución económica como suslituto de la prisión, el derecho a la libertad,

garantías judiciales, legal¡dad, procedenc¡a de su aplicación, a qué delitos se puede

aplicar, consecuenc¡as juridicas, cómo recuperar la caución económica y un análisis del

fundamento legal de la m¡sma y de las últimas reformas al Cód¡go Procesal Penal.

La metodología ut¡l¡zada para elaborar el informe final se basa en los métodos analítico,

deductivo, sintético e induct¡vo, a través de los cuales se analizó la doctrina y la

leg¡slac¡ón vigente de la caución económica y las medidas sustitutivas; se elaboró el

marco teór¡co y se eligieron los temas más ¡mpoñantes. La técn¡ca que se empleó para

recolectar el material de estud¡o fue la bibliográf¡ca.

(it



CAPíTULO I

1. Medidas sustitutivas

1-1. Defin¡ción

"Las medidas sustitutivas son medios que fac¡litan la libertad de locomoción de una

persona que presuntamente ha cometido un delito, considerado como leve, con el

objeto de resguardar la aplicación de la ley penal." 1

Entonces, las medidas sustitutivas, son med¡os procesales alternativos a la pris¡ón

preventiva que la ley adjetiva penal contempla para que la situac¡ón de una persona

somet¡da a proceso sea menos gravosa e inhumana que la cárcel.

1.2. Origen de las medidas sustitutivas

El origen de las med¡das sustitutivas

procesal de 1898; que las regulaba

en Guatemala, se encuentra en la legislación

como excarcelación de pris¡ón en el Decreto

1 Cafferata Nores José I Medida de coerción en el prcceso peral. Pág 65.
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número 551 del Presidente de la República; el cual fue inspirado por el proceso penal

español. En 1973, fue reformado por el Dec¡eto númeÍo 52-73 del Congreso de la

Repúbl¡ca de Guatemala, que contenía un capítulo sobre la l¡bertad prov¡sional, fianzas

y cauciones; regulando la libertad provis¡onal y el arresto domic¡liario bajo f¡anza, bajo

caución económica y ba.io cauc¡ón juratoria; asim¡smo, establec¡a derechos y garantias

procesales para los procesados en base a los pactos y convenios sobre derechos

humanos ratificados por el Estado de Guatemala. El Decreto número 52-73, fue

reformado por los Decrelos números 6-86 y 45-86 ambos del Congreso de la Repúbl¡ca,

apegándose a los derechos y garantías procesales establecidas en la Constitución

Politica de 1965.

En 1982, es derogada la Constitución Política de 1965, por el Estatuto ceneral de

Gobierno, el que suprim¡ó los derechos y garantías procesales para los imputados y

como consecuenc¡a fueron creados los tr¡bunales de fuero espec¡al; restr¡ngiéndose

durante ese lapso la apl¡cación del Código Procesal Penal.

Finalmente, el 1 de julio de 1994 entró en vigencia el actual Código Procesal Penal,

med¡ante el Decreto número 51-92 del Congreso de la República de Guatemala; el cual

está fundamentado en los derechos y garantias que estipula la Constitución Política de
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1986.

1.3. Característ¡ces

Las medidas sust¡tut¡vas, por el hecho de ser sustitutas de la pris¡ón provisional, no

dejan de ser med¡das de coerc¡ón menos graves; pues si el imputado recobra su

l¡bertad por la aplicación de estas med¡das, no es una libertad s¡n restricc¡ones; su

apl¡cación obedece a la necesidad de respetar el derecho de presunción de inocencia

de que goza todo ¡mputado.

Al otorgarse las medidas sustitut¡vas, se garantiza y aplica el principio de inocencia que

regula el Artículo 14 párrcto segundo de¡ Código Procesal Penal y el Artículo 259

segundo párrafo del mismo cuerpo legal, estableciendo que: "La libertad no debe

restr¡ng¡rse s¡no en los limites absolutamente ind¡spensables, para asegurar la

presencia del imputado dentro del proceso". En consecuencia, las med¡das de coerción

dictadas en contra de todo sindicado o imputado son de carácter prevent¡vo y nunca de

carácter definitivo. Entre las ca¡acteríst¡cas de las medidas sustitutivas, se pueden

mencionar las sigu¡entes:
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Son cautelares: Las medidas sustitutivas, a pesar que mant¡enen el estado natural de v

l¡bertad del ¡mputado, hac¡endo valer la presunc¡ón de su inocencia; no gozan de un

completo derecho de libertad, pues mantienen sujeto al impulado al proceso penal en

su contra y tienen aplicación siempre que el sindicado garantice que no existe peligro

de su fuga o la obstaculización de la invesiigación del hecho delictuoso que se le

imputa.

Son provisorias o prov¡sionales: Las medidas sustitutivas se mantienen durante el

tiempo en que no se manifieste pel¡gro de fuga del imputado o de la obstaculización de

la investigación por éste, y nuncá perdurarán más tiempo que el ¡mprescindible.

Son un derecho: Las med¡das sustitutivas se fundamentan en la presunción legal de

inocenc¡a del ¡mputado mientras no se pruebe su responsabilidad penal en el hecho

que se le impute; no pueden afectar los derechos que la Constitución Polit¡ca de la

República de Guatemala reconoce a todas las personas y no se puede negar al

¡mputado el otorgamiento de las medidas sust¡tutivas cuando iegalmente proceda.

Son constitucionales: Las medidas sustitutivas se fundamentan en la presunción de

inocencia del ¡mputado, su derecho de defensa y en los requisitos indispensables para
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d¡ctar auto de prisión; princ¡pios regulados por los Articulos 12, '13 y'14 de Ia

Constitución Política de la República de Guatemala, respectivamente.

Son objet¡vas: Las medidas sustitutivas están expresamente determinadas en su

forma, contenido y procedencia por la ley y no pueden aplicarse desnaturalizando su

finalidad; ni se impondrán medidas cuyo cumplim¡ento sea imposible ni producto de la

discrecionalidad del juzgador. T¡enen que ser proporcionales a la pena que se espera

imponer. T¡enen que ser posibles.

1.4. Tipos de med¡das sustitutivas reguladas en la leg¡slación

De conformidad con el Artículo 262 del Código Procesal Penal; "El juez o tribunal

competente, de of¡c¡o, podrá imponer alguna o varias de las medidas sustitut¡vas

siguientes:

El arresto domiciliario, en su propio domicilio o residencia o en custodia de otra

persona, s¡n vigilancia alguna o con la que el tr¡bunal d¡sponga.

- La obligac¡ón de someterse al cuidado o vig¡lancia de una persona o institución



determinada, quien informará periódicamente al tr¡bunal

La obligacjón de presentarse periódicamente ante el tribunal o la autoridad que se

designe.

La prohibición de sal¡r sin la autorización, del país, de la localidad en la cual reside

del ámbito territorial que füe eltribunal.

- La prohib¡c¡ón de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares.

- La prohibición de comun¡carse con personas determinadas, s¡empre que no afecte el

derecho de defensa.

- La prestación de una caución económica adecuada, por el propio imputado o por otra

persona, med¡ante depósito de dinero, valores, const¡tución de prenda o hipoteca,

embargo o entrega de bienes, o la fianza de una o más personas idóneas".
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1.5, Medidas de coerción como sustitutos de la prisión prevent¡va

- El derecho de castigar es una atribución que sin duda alguna no puede separarse de

la v¡da misma, el ¡us puniend¡ emana de la persona; quien a su vez lo delega a la

autoridad del Estado para que su ejercicio sea eficaz.

- La prisión tiene un alto costo social y económico, tanto para ei Estado como para el

reo y su famil¡a; pero por medio de la aplicación de medidas sust¡tutivas se puede

evitar el hacinamiento y la sobrepoblac¡ón de las prisiones; las que debido a

problemas de capac¡dad económica estatal, la capacidad de administración de los

func¡onar¡os carcelar¡os del sistema penitenciario y a la falla de una politica criminal

preventiva, no sólo const¡tuyen una carga económica para el país, sino también por su

alta densidad poblacional no reúnen las cualidades que un centro de detención

preventiva debe reunir; las cuales deben ser cual¡tativamente muy super¡ores a las

de los centros de cumplimiento de condena, pues albergan a personas cuya

responsabilidad penal aún no ha sido probada y no pueden recibir el mismo trato n¡

condiciones de delincuentes.

- La doctr¡na ha aceptado la pr¡sión preventiva como una medida de coerción



excepcional y limitada; aplicable únicamente a los delitos graves sancionados con

pena privativa de l¡bertad y en los casos en qué exista peligro de fuga o de

obstaculización de la ¡nvest¡gación por parte del sindicado.

- Con la sustituc¡ón de la pr¡s¡ón provas¡onal, a pesar de no ser esa la finalidad pr¡mordial

de las medidas sust¡tutivas, el Estado obtendría el ahorro de importantes recursos

económ¡cos que podrían destinarse a mantener verdaderos centros de detención

provisional con una muy baja densidad de población de reclu¡dos y flnanciar una

política criminal preventiva, pues la población reclusa sin condena rebasa con creces a

Ia de los centros de cumplim¡ento de condena.

- Esta situac¡ón, diametralmente diferente a la actual, haria menos grave y tolerante

(hasta cierto grado) el retardo en la tramitación de los procesos penales por parte de

los órganos jurisdiccionales; retardo que no sólo constituye una violación a las

garantías procesales, sino también a los derechos humanos y const¡tucionales de los

procesados; además de constituir, por el alto número de procesados pendientes de

sentencia, una gran carga económica para el Estado, ha convertido los centros de

detenc¡ón prov¡s¡onal en verdaderas escuelas del cr¡men, donde se adquiere una

cultura de prisión, est¡gmatizante y degradatoria de la dignidad y cond¡c¡ón humana
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de los procesados.

- Para que puedan otorgarse las medidas sust¡tutivas de prisión debe contarse con dos

requisitos únicos y esenc¡ales: a) El pel¡gro de fuga y b) la obstacul¡zación de la

aver¡guac¡ón de la verdad.

El peligro dé fuga: Es el peligro a que el ¡mputado evada su comparecencia ante la

justicia, toda vez que no puede enju¡ciarse a una persona en ausenc¡a. Así como la

pos¡ble responsabilidad del imputado debe estar fundamentada en elementos que así lo

¡nd¡quen; el peligro de fuga también debe estar basado en hechos y no responder a

meras apreciac¡ones arbitrarias o subjet¡vas deljuzgador o del fiscal. La ley precisa las

condiciones que permiten considerar que exjste peligro de fuga.

El Artículo 262 del Código Procesal Penal regula cinco elementos que deben tomarse

en cuenta al momento de valorar el peligro de fuga: a) El arraigo en el país,

determinado por el domicilio, residencia habitual, as¡ento de la famil¡a, de sus negocios

o trabajo y las facilldades para abandonar definitivamente el país o permanecer oculto;

b) la pena que se espera como resu¡tado del procedimiento; c) la importancia del daño

resarcible y la act¡tud que el sindicado o imputado adopta voluntariamente frente a él;



d) el comportamiento del sindicado o imputado durante el procedimiento o en otro

procedim¡ento anterior, en la medida que ind¡que su voluntad de someterse a la

persecuc¡ón penal; y e) la conducta anter¡or del imputado.

La obstacul¡zación a la averiguación de la verdad: Es la posibilidad de que el

sind¡cado dificulte la ¡nvestigac¡ón mediante la afectación, por si mismo o a través de

terceros, de los medios de prueba.

El proceso penal encuentra su legitimac¡ón como ejercicio del poder estatal en la

ver¡ficac¡ón de los hechos; esto es, en la búsqueda de la verdad procesal. Por tal razón,

la averiguación de la verdad se convierte en un fin del proceso penal; que se pretende

resguardar mediante med¡das de coerción que aseguren la preservac¡ón de la

evidencia

El Artículo 263 del Código Procesal Penal estipula los criterios que deben tenerse en

cuenta para establecer la existencia de este pel¡gro. De Ia misma forma que con el

pel¡gro de fuga, la decis¡ón debe estar basada en situac¡ones fácticas que eviten una

decis¡ón arb¡traria al respecto. Los criterios que la ley regula son: a) Destruir, mod¡flcar,

ocultar, suprimir o falsificar elementos de prueba; b) influir para que coimputados,
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los puntos

testigos o per¡tos ¡nformen falsamente o se comporten de manera desleal o

c) inducir a otras personas a realizar los comportamientos enumerados en

anteriores.

1.6, Venta¡as y desventajas de las medidas sust¡tut¡vas

. Ventajas

I
Las ventajas de las medidas sustitutivas resultan de las características que contienen

como medidas de coerción menos graves para los imputados de hechos delictivos; que

pueden hacervaleren el proceso penal para poderobtenersu libertad. Dentrodeéstas

se pueden mencionar:

Es una med¡da de coerción menos grave: Porque garantiza la obtención de la

libertad de locomoción de los ¡mputados; quienes no sufren privaclón de la libertad

antes de que se dicte sentencia condenatoria o absolutoria.

Es una med¡da

casos regulados

de coerc¡ón de carácter excepc¡onal: Se puede en determinados

los Artículos 261, 264 y 272 del Código Procesal Penal prescindir

ll
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de toda med¡da de coerción; al no exist¡r peligro de fuga o de obstacul¡zación para la

averiguac¡ón de la verdad por parte de los imputados.

Podría tratarse de un del¡to sumamente grave, pero la persona sindicada podría

no ser la que cometió el delito; Esta ventaja se puede conf¡gurar dentro del último

párrafo del Art¡culo 14 del Código Procesal Penal, el cual preceptúa que la duda

favorece al ¡mputado y al aplicar dicha norma a casos concretos, podría resuitar que de

los indicios o medios de convicción que el Min¡sterio Público presenta ante el juzgador,

éste advierta que al imputado a qu¡en se le atribuye la comis¡ón de un hecho delictivo

de gravedad, como por ejemp¡o un asesinato, pud¡era no ser e¡ responsable de¡ m¡smo;

por encontrar incongruencias con los medios de prueba aportados con la verdad

h¡stór¡ca y en tal caso, previamente tendría e¡ juzgador que modif¡car la calificación

juridica del delito solic¡tada por el ente invest¡gador, acced¡endo en este caso a otorgar

medidas sustitutivas como resultado de la duda que tiene sobre la participación del

sjndicado en el hecho que se le imputa.

Evita el sufrim¡ento de una pena de pr¡s¡ón preventiva anlic¡pada, sin que se haya

dictado sentencia: La medida sust¡tutiva es de carácter cautelar, por tanto no puede

al igual que la prisión preventiva func¡onar como pena ant¡c¡pada, sino por el contrario,

l?
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antes que se dicte sentencia. Esta ventaja puede ser ub¡cada en e¡ último párrafo del

Artículo 259 del Cód¡go Procesal Penal, el que preceptúa que: "La l¡bertad no debe

restringirse sino en los l¡mites absolutamente indispensables para asegurar la presencia

del imputado en el proceso".

Al procesado al sufrir la prisión antes que se dicte sentencia condenatoria o absolutoria

en su contra, se le estaría privando de la convivenc¡a social y famil¡ar, asi como de sus

garantías procesales y derechos constitucionales, al no resolver de manera pronta su

situac¡ón jurid¡ca.

Aplicación de med¡da sustitutiva de prestación de caución económica: Tiene la

ventaja de ser preferida para los sindicados que tienen solvencia económica, pero como

lo preceptúa el párrafo tercero del Artículo 264 del Código Procesal Penal: "En n¡ngún

caso se utilizarán estas medidas desnaturalizando su final¡dad o se impondrán med¡das

cuyo cumplimiento fuere imposible. En espec¡al se evitará la imposición de una caución

cuyo cumplim¡ento fuere ¡mposible cuando el estado de pobreza o la carencia de

medios del imputado ¡mpidan la prestación". Como se puede aprec¡ar esta med¡da de

coerción tiene función relativa, en el sentido de que beneficia al imputado que tiene
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mejor condición económica.

Esta medida de coerción generalmente es la más solicilada en la práctica profesionál

clel ramo penal, por el beneficio que recibe el sindicado de estar fuera de la prisión; no

importando que tenga que garantizar su libertad por medio de la caución económica

en relación a la gravedad del delito y en proporción al daño causado.

Arresto dom¡cil¡ar¡o en hechos de tránsito: Esta veniaja se derivó de la reforma

hecha al Código Procesal Penal, a través del Decreto número 32-96 del Congreso de la

República en su Artículo 19, el que creó el Añículo 264 Bis; el cual establece en forma

específica que en caso de accidentes de tránsjto a los causantes

conceder la med¡da sustitutiva de arresto domicrl¡ario; constituyendola

se les puede

mediante acta

que el juez al recibir las actuaciones de la jnvestgación, las examine y

tiempo de apl¡cación de la misma; la cual puede sustituir por oira de las

reguladas en el Alículo 264 del Código Procesal Penal

. Desventajas

notarial; para

determine el

Se puede dec¡r que no existen, debido a que su creación fue para beneficiar a los

t.l



¡mputados de hechos delictivos para que no

por otra med¡da menos grave que funcione

mientras s¡guen vinculados al proceso penal.
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como medio para obtener su l¡bertad,

1.7. utilidad dé las medidas sust¡tutivas

Por lo antes expuesto, se puede concluir que el objetivo principal de las med¡das

sust¡tut¡vas es evitar que e¡ ¡mputado padezca o sufra ¡a prisión preventiva por la

sind¡cación de la comisión de un hecho delictivo: sustentado en la ex¡stencia de

suficientes indic¡os de responsabilidad penal. fambién tienen como objet¡vo ev¡tar la

sobrepoblación carcelaria y con ello descongestionar de trabajo a los órganos

jurisdiccionales; con lo que disminuyen los gastos innecesarios de los recursos del

Estado en las ¡nstituciones que conforman el sector justicia.

Sin embargo, no se debe olvidar que para la aplicación de las medidas sust¡tutivas

ex¡sten requ¡s¡tos ya establec¡dos en la leg¡s¡ación penal adjetiva; así como ya está

establec¡do a que delitos concretamente se les pueden aplicar tales medidas; entre

estos delitos están: el de lesiones leves. encubrimiento prop¡o, estafa propia, hurto,

robo, amenazas, coacc¡ón, apropiación y retención indebida, falsedad mater¡al e

15



ideológica; entre otros.

En ese sentido la Corte Suprema de Justicia les ha sugerido a los jueces de pr¡mera

instancia penal, narcoactividad y delitos contra el ambiente y jueces de paz, que para

ev¡tar la sobrepoblación en las cárceles, se olorguen más medidas suslitutivas para

quienes son sind¡cados de delitos menores.

En reiación al tema también el l¡cenciado Luis Ramírez, del lnstituto de Estudios

Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, ha indicado que el costo para el

Estado por reo, en hospedaje diario es de Q19.00 y advierte que de los 11,000

reclusos que guardan pris¡ón en el S¡stema Penitenc¡ar¡o, un 55% aún está sin

sentencia.

También es oportuno mencionar, las reformas realizadas al Cód¡go Procesal Penal a

través de los Decretos números 18-2010 y 7-2011, toda vez que a través de los m¡smos

se busca reducir el plazo en la invest¡gación que realiza el Minister¡o Público y

consecuentemente; tamb¡én se reduce el tiempo de permanenc¡a del s¡nd¡cado en

prisión.



Por experiencia propia como of¡cial en un juzgado de primera ¡nstancia penal,

narcoact¡vidad y delitos contra el ambiente; se puede afirmar que hay juzgadores que

no resuelven de manera objetiva la situación jurídica de los sind¡cados; y que

frecuentemente la aplicac¡ón de la cauc¡ón económica se ut¡liza como un medio legal

para mantener en prisión a muchos sindicados de la comisión de hechos delictivos; lo

que atenta contra el patrimonio de los imputados; además, regularmente a quienes se

les otorga esta medida, son personas que incluso han s¡do abandonadas por sus

fam¡lias, lo que conlleva a que se conv¡enan en una carga no sólo para el Estado sino

para todos los ciudadanos, quienes f¡nalmente con el pago de sus impuestos pagan la

estadía de tantos reclusos en las centros carcelar¡os.

En cuanto a las personas sindicadas de la comisión de hechos de tránsito, si estos son

conductores de vehículos de transporte colectivos, debería existir un control riguroso

por parte del Departamento de Tráns¡to de la Pol¡cia Nacional Civil; para ev¡tar que al

momento de verse involucrados en hechos de tránsito no se den a la fuga y evadan Ia

persecución penal; as¡mismo, las municipalidades deberían tener un control estricto en

cuanto a estos conducto¡es, manten¡endo un archivo con toda la ¡nformación personal

actual¡zada de los conductores de transporte colect¡vo.
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En cuanto a los jueces, al momento de resolver la situación jurídica de estas personas,

no deberian otorgar n¡nguna medida sustitutiva s¡ estos se encuentÍan en las sigu¡entes

situac¡ones; de conformidad con lo preceptuado en el cuarto párrafo delArticulo 264 B¡s

del Código Procesal Penal:

- En estado de ebriedad o bajo efectos de drogas o estupefacientes.

- Sin licencia vigente de conducción.

No haber prestado ayuda a la víctima, no obstante haber estado en posibilidad de

hacerlo.

- Haberse puesto en fuga u ocultado para evitar su procesamiento.

1.8. Análisis de las medidas sust¡tut¡vas según el Código Procesal Penal de l973

Para comprender las medidas sustitutivas vigentes, es necesar¡o saber lo que

preceptuaban los Articulos 575, 586, 587 y 598 del Código Procesal Penal de 1973 ya

derogado.
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El Artículo 575 del anter¡or Cód¡go Procesal Penal, establecía que: "No podrá

concederse excarcelac¡ón b4o fianza en procesos instruidos contra reinc¡denles o

delincuentes hab¡tuales o por los del¡tos de homicidio doloso, simple o calificado, fraude

contra las ¡nstituciones democráticas, ¡mportación, fabr¡cación, tenencia, transporte,

uso de armas prohibidas o de explosivos o aparatos para hacerlos estallar, cultivo,

tenencia o tráfico de drogas, sabotaje, v¡olación de menor de doce años de edad, plagio

o secuestro "

Como se puede ver el Articulo 575 del Código Procesal Penal anterior, regulaba la

excarcelac¡ón bajo tianza: que actualmente el Cód¡go vigente denom¡na como med¡da

sustitut¡va de caución económ¡ca; asítamb¡én ambos Cód¡gos regulan los casos en que

no se pueden otorgar medidas sustitutivas; siendo casi los mismos.

Los Artículos 586, 588 y 597 del Código Procesa¡ Penal ya derogado, se referian a los

casos en que proced¡a la detenc¡ón domiciliaria, la cual era concedida en los hechos

de tránsito, mediante Ia constitución de fianza por med¡o de acta faccionada poreljuez,

un notar¡o o el jefe de policía, y quienes no gozarían de d¡cho beneficio; tal como lo

regula elArtículo 19 del Decreto número 32-96 del Congreso de la Repúbl¡ca vigente.

l9
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los decretos anteriormente c¡tados, da comoLa sim¡litud existente, entre los artículos de

resultado que se estén apl¡cando artículos

condicionar el otorgamiento de medidas

de un Código Procesal Penal derogado, al

sustitutivas en la m¡sma forma en que

procedía anteriormente Ia obtención de la libertad provisional de los procesados.

Lo anterior demuestra que los legisladores por falta de conocimiento en materia

procesal penal; no han realizado un análisis minuc¡oso de los elementos necesarios

para reformar las leyes; no se toman la molest¡a de hacer las comparaciones del caso;

únicamente cambian ciertas palabras y luego aprueban las reformas; y como

consecuencra es

juzgadores; que

imputados.

que se dan las ma¡as interpretaciones de las leyes por parte

por último imponen su criterio sin tomar en cuenta los derechos

de los

de los
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CAPITULO II

2. La caución económica

2.1. Definición

La caución económica de orden penal, es el compromiso solemne que contrae el

imputado ante el órgano judsdicciona¡ de no procurar su fuga o no entorpecer las

invest¡gaciones dentro del proceso en su contra y de apersonarse ante el tribunal o la

autoridad que se designe, cuantas veces sea necesario; asimismo, debe observar

buena conducta y no delinquir en el futuro a cambio de su libertad durante el t¡empo

que dure el proceso o la sentencia dictada en su contra, garant¡zando el cumplimiento

de su obligación con una med¡da caute¡ar real o con el so¡emne juramento de hacerlo,

además del aperc¡b¡miento de revocarle los benefic¡os otorgados en caso de

incumplimiento.

"La caución es una forma de garantizar el cumplimiento de lo pactado, lo prometido o lo

ordenado, ya sea que el cumplimiento y la garantía se hayan realizado por el mismo

procesado o por otra persona, por lo común la caución se perfecciona a través de la

rl
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adqu¡sic¡ón de una obligación de orden civ¡l o penal establecida judicialmente por un --

órgano jur¡sdiccional y su cumplimiento se garant¡za con una f¡anza, prenda, hipoteca,

depósito de valores, embargo, entrega de bienes o solemne juramento de cumpl¡miento

por parte del obligado".2

La caución económica tiene las mismas finalidades, elementos, fundamento legal y

doctr¡nario de la cauc¡ón juratoria; diferenciándose de ésta ún¡camente en que el tipo de

garantia que se impone para el cumplim¡ento de la cauc¡ón, es una garantia real o

patrimonial y no una garantía de tipo personal.

La garantía en la caución económica, puede consist¡r, de acuerdo al Artículo 264

numeral 7 del Código Procesal Penal, en: depósito de d¡nero o valores; constitución de

prenda o hipoteca; y embargo o entrega de bienes.

2.2. Or¡gen

El origen de la cauc¡ón económ¡ca es muy antiguo, la mayoría de tratad¡stas consideran

que se encuentra en la cautio del derecho romanot donde el sistema de cauciones tuvo

2 Ossorio l\¡anuel D¡ccionar¡o de c¡enc¡as jurídicas, política6 y sociales Pág 80



gran desenvolvimiento en el campo del derecho privado como garantía del

cumplimiento de obl¡gaciones. Hasta no hace mucho tiempo, en los sistemas penales

ha tenido muy poca apl¡cación. Generalmente se !e encuentra como una medida de

seguridad.

"Donde más desarrollo ha alcanzado esta instituc¡ón procesal, es en lnglaterra,

designándole con el nombre de "recogn¡zance" (equivalente a reconocimiento,

obligación, sumis¡ón), la cual reviste d¡versas formas ("recognizance" impuesta a los

sospechosos, a los autores de amenazas, a los querellantes o acusadores y a los

testigos); pero es de mayor ¡nterés la llamada "misdemeanor" en el derecho inglés,

aplicada por los tr¡bunales en casos de condena por infracc¡ones de mediana gravedad

y pueden ¡mponerla a los culpables ad¡c¡onalmenle a la pena contemplada por la ley o

en sust¡tución de ésta. La probatio of offenders permite al tribunal, cuando se estima

que la pena, por su corta duración, no produc¡rá un efecto beneficioso sobre ei

condenado, tomando en cuenta su buena reputación, edad, antecedentes, etc., dejarlo

en libertad, obligándole a contraer una recognizance, cuya duración no puede exceder

de tres años, durante los cua¡es el caucionado debe observar buena conducta y

comparecer ante el tribunal para cumplir la pena respectiva en caso de incumplimiento

de la condición.
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Los caucionados pueden ser colocados bajo la vig¡lancia de una persona que vele por

el cumplim¡ento de ¡a cond¡c¡ón impuesta, la "m¡sdemeanor" se emplea como sustitut¡vo

o complemento de penas cortas aplicadas a los delitos menos graves y la "probatio of

offenders", permite aplicar la recognizance a los delincuentes ocasionales y a los que la

pena de pr¡vación de libertad, a juic¡o del tribunal, no les producirá efectos beneficiosos.

Algunas legislaciones llegan, incluso, a conceder al juez la facultad de dispensar de

toda pena, cuando ia aplicación de la "probatio of offenders", en el caso concreto, es

poco benef¡c¡osa o contrap¡oducente desde el punto de vista de la prevención especial

o cuando el hecho sea tan leve que aun la pena menor resulte desproporcionada. Esto

ha dado lugar, en algunas leg¡slaciones (en Guatemala establecido en elArtículo 83 del

Código Penal), a ¡a apl¡cación del perdón judicial, para contravenciones a los actos con

prisión no mayor de un año o multa cometidos por delincuentes primarios, tend¡endo a

evitar las penas pr¡vat¡vas de libertad de muy corta duración y de las cuales aparece

como un sustitutivo, por lo cual se complementa con una advertencia al caucionado, de

quien se espera un buen comportamiento futuro".3

Actualmenle, las legislac¡ones modernas contemplan una serie de f¡guras que t¡enden

3 González Cananza, [,'l¡reya Verónic€ Los sustitutos de las penas cortas privativas de libertad. Pás.40
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no sólo a descongestionar la administrac¡ón de justicia, sino también, en función de la

aplicación de la presunc¡ón de inocencia a evitar sufrim¡entos y daños innecesarios al

imputado y su familia; entre esias f¡guras están las cauciones, que son medidas

coercitivas leves que garantizan la comparecencia del imputado al proceso penal, con el

goce de su libeÍtad, aunque sea en forma condicionada, m¡entras dure el juicio en su

contra; estas cauciones son la garantía ¡mpuesta al propio imputado o bien prestada

por otra persona, de que el procesado no se dará a la fuga ni entorpecerá las

investigaciones en su contra, dentro de las cauciones más usuales, están: la caución

juratoria y la caución económica.

2.3. Naturaleza ¡urídica

La forma más frecuente de aparecimiento de las cauciones en el proceso penal, es

como med¡da cautelar o medida de coerc¡ón menos grave y que se aplica como

sustitución de la pr¡sión preventiva, cuando no ex¡ste el peligro de fuga o de obstrucción

de la ¡nvestigación por parte del imputado y para garantizar su comparecencia al

proceso.

Las cauciones sólo pueden aplicarse en la forma y en los casos establecidos por la ley,
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y pueden ser personales y reales, prestadas por el imputado o por un tercero a favor del

cauc¡onado. Son actos procesales cautelates, nacen con ocasión al proceso, son

accesorios a éste y subsisten mientras pers¡sta la razón que los just¡ficó y cesan cuando

ésta desaparece, no están a merced de las partes sino de la delerminac¡ón de los

jueces con apego a la ley.

La caución tiene carácter de prevenc¡ón o aseguramiento, lo que evidencia su

naturaleza prevent¡va; el derecho penal moderno ve en la caución uno de los sustitutos,

no sólo de la prísión preventiva, s¡no ¡ncluso de las penas cortas de prisión y al mismo

t¡empo, constituyen una excelente medida de seguridad.

La caución como acto procesal se integra con los elementos siguientes:

-Una forma legal, pues no hay obligac¡ón de prestar caución sin ley que la autorice o la

¡mponga.

- La situación de hecho prevista en la norma.

- La calificación judicial de la procedenc¡a de la caución.
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- El ofrecimiento de la caución.

- La calif¡cación judicial de la idoneidad de la caución propuesta.

- El otorgamiento efectivo y la documentación de la cauc¡ón.

2.4. Princip¡os aplicables a la caución económ¡ca

Derecho de defensa: Es el conjunto de garantías que t¡ene toda persona sindicada

de la posible comisión de una falta o de un delito; a no ser condenada sin que se hayan

observado todos los derechos que le garant¡za la Constitución Polit¡ca de la República

de Guatemala y otras leyes penales.

La Corte de Constituc¡onalidad regula que el derecho de defensa es de ¡ncalculable

importanc¡a dentro de cualquier proceso; porque med¡ante él se permite a los sujetos

que formulen alegaciones y proposiciones en defensa de sus intereses juridicos. Un

proceso en el que no hubo respeto a ese derecho, no puede válidamente produc¡r

efectos juríd¡cos en contra de ninguna persona.
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Estipula asimismo, que en el Artículo 12 de la Constitución Política de la República de Y/

Guatemala se encuentra la dualidad de un derecho y una garant¡a; porque establece

una titularidad de la persona a no ser condenada n¡ privada de sus derechos sin

audiencia y con todos los elementos del deb¡do proceso; y es a la vez medio para la

tutela de otros derechos. Por otra parte es relat¡va, toda vez que el m¡smo artículo

reconoce como derechos fundamentales de la persona el de su defensa, que debe

practicarse en todo proceso legal. Así su relevancia asume la doble condición de ser un

derecho subjetivo así como el de constitu¡r garantía de los demás derechos y libertades,

por lo que cuando es amenazado o v¡olado (el derecho de defensa) puede o debe

colocarse bajo la tutela del amparo.

El derecho de defensa conlleva paralelamente la obligación de los agentes captores,

del Ministerio Público y de los juzgadores; de ¡nformar al detenido de sus derechos,

especialmente que puede proveerse de un defensor.

Esta obligación no implica únicamente informarle que tiene derecho a ser as¡stido por

un abogado sino que también debe otorgarle las facilidades necesarias para

comunicarse y tener una conversación privada y libre con su defensor; pues debe

existir una posib¡lidad real y razonable para ejercer ese derecho. Para reforzar aún más
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la libre comunicac¡ón entre cliente y abogado, el legislador ha previslo las garantías de

confidencial¡dad, secreto profesional y de una representación, así como la proh¡b¡c¡ón

al abogado defensor de descubrir circunstanc¡as adversas a su defendido. En cualquier

forma en que las hayas conocido.

El proceso penal tiende a la aver¡guación y comprobación de un hecho señalado como

delito o falta y de las circunstanc¡as en que pudo ser cometido; a la declaración, en su

caso de su responsab¡lidad; y al pronunciamiento de las penas respectivas. La

¡mportanc'a del proceso penal se traduce en que s¡rve de medio para averiguar y

comprobar la existencia de un hecho que la ley penal señala como delito o falta y la

determinac¡ón del sujeto que lo comet¡ó, para luego concretar las sanciones

correspondientes.

Sólo después de cometido un hecho que reviste las caracteristicas de delito y que sea

penado por la ley, se puede dar ¡nicio a un proceso penal establecido.

La Constitución Política de la República de Guatemala establece en el Articulo 44:

"Derechos ¡nherentes a la persona humana. Los derechos y garantías que otorga la

Constituc¡ón no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en ella, son



inherentes a la persona humana".

De acuerdo con el Código Procesal Penal, se podrá ordenar la prisión preventiva,

después de oír al sind¡cado, cuando medie información sobre la existencia de un hecho

punible y mot¡vos racionales suficientes para creer que el s¡nd¡cado lo ha cometido o

participado en é1.

La Constitución Polít¡ca es la primera que ha de ser cumplida y a la que están

vinculados todos los poderes públicos; pues dentro del modelo constitucional del juez

legal, el primer requ¡sito que han de cumplir todos los órganos jurisdiccionales es el de

constituirse s¡n atender a criterios d¡scrim¡natorios o, con absoluto respeto al pr¡nc¡pio

constitucional de igualdad.

Esta ex¡gencia const¡tuc¡onal conlleva la necesidad de refutar inconstitucional¡dades a

aquellos órganos jur¡sdiccionales que pudieran constitu¡rse atendiendo a cr¡terios

discriminatorios, expresamente prohib¡dos por la Constitución Polit¡ca; tales como el

nac¡m¡ento, lo económ¡co, la nza, el sexo, la rel¡g¡ón, o cualquier otra c¡rcunstanc¡a

personal o social; eljuez legal debe ser imparcial e independiente.
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Dentro del concepto de¡ juez predeterminado por la ley, se hace referencia a que para \i-Z

que pueda impartirse just¡cia, se requiere la independencia de los jueces, respecto de

sus superiores jerárquicos y de la autonomía de este poder frente a los otros poderes

(Ejecutivo y Legislativo) que conforman el aparato deL Estado moderno; cada juez debe

ser independiente y actuar libre de ataduras

permaneciendo vinculado solamente al imperio

autonomía del juez: para que pueda existir la

a la hora de pronunciar su juicio,

de la ley. Debe existir esa doble

posibllldad de Juzgar librer¡ente cada

justicia, puesto que al no existir, secaso, en sus propios méritos, con equidad y

obstaculiza la finalidad de la imparcialidad con que cada sujeto ha de ser juzgado,

pero esta libertad debe estar fijada sobre los límites del derecho; e juez debe aplicar

justicia conforme a la Constitución Política de la República de Guatemala y las demás

leyes que conforman el ordenamiento jurídico.

. Pr¡ncipio de proporcional¡dad de la cauc¡ón económ¡ca

La proporcionalidad es otro límite a la aplicación de una medida de coerción personal. A

través del mismo se busca evitar que la aplicación de la rfedida de coerción sea más

gravosa que Io que pueda ser la aplicación de la pena mlsma. El Artículo 261 de

Cód¡go Procesal Penal instaura este principio para la prisión preventiva, aunque es
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Procesa¡ Penal, regulan las distintas formas de como el Estado puede limitar las

cauciones durante el proceso. Dentro de estas medidas, se diferencran aquéllas de

válido para el resto de las medidas sustitutivas. Los Articulos 254 a 277 del Códiqo

carácter provisionalísimo, muy limltadas en el tiempo y

"Son el conjunto de directrices en que se basa la estructura juridica del proceso, así

como su desarrollo, inspira el ordenamiento jurídico procesal de un Estado en un

presentación del imputado o de otra persona al proceso;

que tenen por objeto la

de las medldas que sólo

buscan asegurar la presencia del sindicado a todos los actos procesales. En el prirfer

grupo están la citación, la retención y la aprehensión o detenclón. En el segundo grupo

están la prisión preventiva y las medidas sustitutivas.

. Pr¡nc¡pios y garantías

momento histórico determinado".a

Los principios contribuyen al desarrollo norma de un proceso, prevaleciendo unos más

que otros; a continuación se mencionan los más importantes.

a) Proporc¡onal¡dad; lndica que ra medida debe guardar relació1 co1 la gravedad del

¿S¿ezJime¡ezJesüs Juiciooral. P¿g.,¡5
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delito, la pena o medida de seguridad y corrección que se espera y; en

patr¡moniales, con el daño causado.

b) Racional¡dad: Existe puesto que en n¡ngún caso se utilizarán las medidas

desnaturalizando su finalidad o ¡mponiendo medidas de cumpl¡miento impos¡ble; de

no respetarse este pr¡ncipio, las med¡das pierden su finalidad y se convierten en una

orden de detenc¡ón indirecta e indefinida.

c) Neces¡dad: Al otorgar med¡das sustitut¡vas de caución económ¡ca exageradamente

elevadas sin análisis y valoración de las c¡rcunstane¡as particulares del caso o del

sindicado; eljuzgador ignora los princ¡pios antic¡pando una condena.

Es lamentable que los jueces contralores, aún en estos tiempos hagan caso omiso de

los preceptos legales o inlerpreten erróneamente la ley. La desnaturalización de la

med¡da de caución económica resulta como una condena ant¡cipada.

S¡n lugar a dudas los presupuestos bás¡cos de petigro de fuga y obstacul¡zación de Ia

verdad; son la base juridica procesal de las med¡das sustitutivas en el proceso penal

guatema¡teco. Frente a esta med¡da, no se discuten los motivos rac¡onales, o la



ex¡stencia del hecho y la participación del sindicado en el mismo. Esos son estudios ya

superados por eljuez, en su ejercic¡o intelectivo, lo cual lo lleva a la d¡scus¡ón referente

a cómo va a asegurar la presencia del imputado en el proceso, para cumplir con los

fines del m¡smo

La racional¡dad, entonces, es un pr¡nc¡pio procesal, que debe regir en la aplicación de

estas medidas sustitutivas y que debe ser ¡nvocada por el abogado defensor en sus

argumentos en la defensa técn¡ca.

En Ia práctica cotidiana de los juzgados penales, este pr¡ncipio no es observado al

momento de d¡ctar una medida de coerción dentro de un determinado proceso. Es

más, la pr¡s¡ón preventiva s¡gue s¡endo la regla general de aplicac¡ón y no la excepc¡ón,

como lo establece el Código Procesal Penal.

En la práct¡ca judicial, el juez penal casi nunca justif¡ca porqué decreta la prisión

preventiva; y esto por lógica ind¡ca, que el juez no entra al anális¡s de la

proporcionalidad de la medida; y es que de alguna manera, el juez se deja influenciar

por el prejuicio que le produce la estigmatización del sindicado.
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Esta última reflexión se ejemplifica muy b¡en, cuando el juez le da más ¡mportancia, en\a::-7

este momento procesal, al tipo penal. y no al hecho y las circunstanc¡as en que fue

cometido.

Comúnmente, para ¡mponer la pr¡sión preventiva o una med¡da sustitutiva, el juez

recurre al argumento subjetivo de quién es el imputado, sus antecedentes y su

cond¡ción soc¡al. Por esa razón cuando ¡mpone una med¡da sustitutiva, pref¡ere la

caución económica desproporcionada, que es una forma encub¡erta de mantener la

prisión preventiva.

En cuanto a la proporcionalidad y rac¡onalidad de la aplicación de la medida sustitutiva

en e¡ caso concreto; ¡a solicitud por parte del defensor debe plantearse en coherencia

con los presupuestos básicos, contenidos en los Articulos 262 y 263 del Código

Procesal Penal. Por ejemplo: con respecto a la argumentac¡ón de disminuir el peligro

de fuga, se puede solicitar la imposición de las medidas sustitutivas de:

Arresto domicil¡arioi

- Someterse al cuidado o vigilancia de una persona o inst¡tución;
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- Prohib¡c¡ón para salir fuera del país (arraigo),

- Presentarse al juzgado periódicamente.

Si el argumento fuera, determinar que el imputado no va a obstaculizar la investigación

del fiscal, y evilar así la destrucc¡ón, manipulación u ocultación de ev¡dencias, se podria

solicitar aljuez penal imponer las medidas sustitut¡vas de:

- Prohibición de concurrir a determinados lugares, reun¡ones o visitar ciertos lugares;

- La proh¡bición de comunicarse con personas determinadas

Todas estas alternativas a la pris¡ón preventiva, deben aplicarse bajo la perspect¡va de

una ¡nterpretac¡ón extensiva de los pr¡ncipios de proporcionalidad; en espec¡al y con

mayor razón debe ser justif¡cada, de acuerdo a las condiciones económicas del

¡mputado.

La igualdad exigible en la medida de l¡bertad provis¡onal, y la proporc¡onalidad en la

restr¡cción de los derechos fundamentales; no adm¡te su adopción en los procesos por
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del¡tos que no lleven aparejada directamente pena de privación o restricción de la

libertad; como ocurre en el caso de la pena de multa, pues no puede sufrir el imputado

durante la tramitación del proceso amparado por la presunción de inocenc¡a, una

aflicc¡ón mayor que la que en def¡nitiva pudiera imponérsele con la pena establecida.

La utilización de un parámetro cuantitativo, significa que eljuez de instrucción realice un

ju¡cio de valorac¡ón en cuanto a las posibilidades económ¡cas del imputado; pues la

imposición de una medida sustitutiva de caución económ¡ca exageradamente alta y no

de acuerdo a las pos¡bilidades del s¡ndicado, es igual a una med¡da de coerción; e

¡mpl¡ca la desnaturalizac¡ón de dicha medida, pues se impone como regla general la

pris¡ón preventiva, figurando ésta como una forma de restricción de libertad.

Esta disposición es preciso analizarla a la luz del princip¡o de proporcionalidad y desde

tal peíspectiva resulta improcedente fijar una cuantia inadecuada a los medios

económ¡cos de¡ imputado, de tal forma que se le impida constituirla; con independencia

de lo que regula elArticulo 264 del Código Procesal Penal.

Se debe velar porque ex¡stan razonamientos que eljuez de primera instanc¡a, no puede

dejar de plasmar en su decis¡ón (auto de prisión preventiva y auto de procesam¡ento),
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para que esté debidamente fundamentada.

A los pr¡ncipios de proporcionalidad, racionalidad y neces¡dad de la pr¡sión preventiva,

Por ser ésta una restricción al derecho const¡tuc¡onal de la l¡bertadi se ¡es debe dar

mayor importancia como princip¡os procesa¡es minimos; pues debe ex¡st¡r un equilibrio

entre seguridad y garantía, entre el poder punit¡vo y los lim¡tes al ejerc¡c¡o del m¡smo; o

sea, el equilibrio procesal entre la prisión preventiva y la libertad.

La proporcionalidad de la aplicac¡ón de la prisión preventiva se sustenta en el Artículo

14 del Código Procesal Penal, puesto que las medidas de coerción deben ser

excepcionales (extrema rat¡o) y proporcionales a la pena o medida de seguridad que se

esperan sean ¡mpuestas como efecto del proceso penal.

En un Estado democrático de derecho, las libertades de los ciudadanos y el respeto a

sus derechos en materia penal, se verán reflejados en la medida que el órgano

jurisdicc¡ón (uez penal) anteponga la libertad frente a la prisión preventiva, en el caso

penal concreto y su respectivo proceso. La proporcionalidad de la prisión preventiva y

ésta a su vez se sustentan en el principio de inocenc¡a.
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Primero, porque la imposición de una medida de coerción debe ir ligada al conflicto

socia¡ de carácter penal que se está sometiendo a la jur¡sdicción penal. Este es el claro

ejemplo de no imponer pris¡ón preventiva en los casos de delitos que contemplan como

pena la multa; cuando el hecho somet¡do a conocimiento del juez, se constituye en un

t¡po penal que apareja una pena min¡ma de prisión y se corre el riesgo que la prisión

preventiva sea más severa que la pena m¡sma, si el s¡ndicado fuera condenado.

Segundo, porque la normat¡va procesal penal guatemalteca regula que en los delitos

menos graves no será necesar¡a la prisión preventiva (Articulos 14 y 262 del Cód¡go

Procesal Penal), y dentro de los presupuestos que se ref¡eren al peligro de fuga, el

numeral segundo del Articulo 262 del Código Procesal Penal, se ref¡ere a la pena que

se espera ¡mponer como resultado del proceso.

Con relación al princip¡o de racionalidad se refiere a que la aplicación de la prisión

preventiva debe ser la última medida de coerc¡ón que debe ser apl¡cada por el juez

penal. Esto conlleva a la ap¡icac¡ón del princip¡o dogmát¡co penat denom¡nado última

rat¡o. Su aplicación debe ser dentro de los límites absolutamente dispensables.

Para efectos del proceso penal, se entiende que la rac¡onalidad va íntimamente ligada a



la necesidad que tiene el Estado de garantizar las resultas del proceso; pero esa

neces¡dad debe estar fundamentada por el juez, lo que s¡gnifica equ¡parar dos valores

que garantiza la Const¡tuc¡ón Política, y cuál de ellos, en aras del bien común, deberá

ser privilegio frente al otro. Seguridad versus l¡bertad, justicia versus justic¡a. La

racionalidad implica, que frente al análisis del caso concreto, el juez más allá de

considerar que existen motivos rac¡onales sufic¡entes para imponer una medida de

coerción; cons¡dera que para los fines del proceso penal, el peligro de fuga, o la

obstaculización de la verdad, no son impedimentos reales, y que en su defecto podrá

asegurar la presencia del imputado en el proceso, aplicando una medida sustitut¡va a ¡a

pr¡s¡ón preventiva.

2.5. F¡nalidad

La final¡dad de la caución, puede eslar ¡ntegrada por los fines s¡guientes:

a) No afectar al imputado, con respecto a su cond¡c¡ón de inocente hasta que no se

pruebe su culpab¡lidad, en el goce de su libertad personal, aunque sea en forma

cond¡cionada, evitándole las incomodidades y sufrimientos que la privación de

libertad ¡mplican; ya sea durante el proceso en su contra o en el cumplimiento de
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una pena corta de privación de l¡bertad.

b) Evitar que la detención prevent¡va se conv¡erta en una regla y no en una excepción

como debe serlo; para no correr el riesgo de apl¡car una pena anticipada a

inocentes.

c) Garantizar sin afectar, innecesariamente, el derecho a la libértad del imputado, la

comparecencia de éste al proceso pena¡ y su no obstaculización de las

investigaciones en su contfa.

d) Evitar que la personalidad del imputado pueda ser deformada o afectada por la

cu¡tura de las pr¡siones; lo cual ¡e puede crear un resentimiento social, sobre todo

cuando se le ¡mputa la comisión de un delito culposo o aquellos que por su grado

de gravedad no evidenc¡an una actitud criminal del imputado.

2.6. Clases de caución

Las cauciones pueden ser personales y reales, la cauc¡ón personal está constitu¡da por

una garantía de tipo personal, como la cauc¡ón juratoria; las segundas, por una
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garantía de tipo patrimonial, como la caución económ¡ca. La prestación de una caución

económica adecuada, por el

depósito de d¡nero, valores,

propio imputado o por otra persona. se real¡za med¡ante

constituc¡ón de prenda o hipoteca, embargo o entrega de

bienes, o la fianza de una o más pesonas idóneas.

Se evtará la ¡mposición de una caución económica cuando el estado de pobreza o la

carencia de medios del ¡mputado imp¡dan la prestación. En casos especiales, se podrá

tamb¡én prescind¡r de toda medida de coerc¡ón, cuando la simple promesa del ¡mputado

de someterse al procedimiento baste para eliminar el pel¡gro de fuga o de

obstacul¡zación para la averiguación de la verdad

Se est¡ma que sería recomendable un estud¡o económ¡co previo para ver¡f¡car las

pos¡bilidades del

naturalmente el

imputado y otorgar con mayor frecuenc¡a otras medidas sust¡tutivas;

juzgador es quien t¡ene la obligación lega¡ de resolver la situac¡ón

solicitar una audiencia de rev¡s¡ón de la medida de coerción y

jurídica del imputado o s¡ndicado después de escuchar la declaración del mismo; pero

es la defensa técnica quien deberá pedir fundadamente la no aplicaclón de una caución

económica y s¡ el juzgador dicta la prisión preventiva en contra del sindicado, deberá

con fundamentos

razonables obtener la libertad del s¡ndicado mediante la aplicac¡ón de otra u otras
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medidas sustitutivas. Dentro de las clases de caución están las siguientes:

a) Caución económica

Tiene las mismas final¡dades, elementos, fundamentos legales y doctrinarios de la

cauc¡ón jurator¡a, d¡ferenciándose de ésta ún¡camente en que eltipo de garantía que se

¡mpone para el cumpl¡miento de la caución, es una garantía real o patrimonial y no una

garantía de tipo personal. La garantía en la caución económica, puede consistir, de

conformidad con el Artículo 264 numeral 7 del Código Procesal Penal, en: depósito de

dinero o valores, const¡tución de prenda o h¡poteca y embargo o entrega de bienes.

b) Caución personal

"Es aquélla que presta una tercera persona con capacidad para contratar".5

Cons¡ste en el pago de una cantidad de dinero que deberá ftar el juez dentro de los

límites señalados

5 Ossorio, I\ranuel. Ob.Cit. Pág. 117
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c) Caución real

La garantía real consiste en el depósito de d¡nero, valores o en la constituc¡ón de

h¡poteca o fianza. Esta clase de garantía puede ser prestada por el propio jmputado o

por tercera persona en su nombre. Se constituye gravando con h¡poteca bienes

inmuebles, depositando la suma de dinero que eljuez determine o depositando efectos

públicos u otros papeles de crédito realizables al precio de su cotizac¡ón.

Respecto a la forma de constituir la caución real mediante hipoteca, ésta se realiza a

través del faccionamiento de escr¡tura pública y su inscripción en el Registro General de

la Propiedad, con lo que se asegura la obligación. El depósito de dinero se real¡za en

las cajas del Departamento de Tesorería de la Dirección Financiera del Organismo

Judicial; es necesario aclararquesu objeto es asegurar la presencia del impulado en el

proceso penal.

El autor V¡cente Gimeno Sendra, afirma respecto de la fianza que: .Es una medida de

aseguram¡ento d¡recto que busca Ia disponib¡lidad de metál¡co de forma inmed¡ata o a

través de la afección de bienes muebles o inmuebles de fácil real¡zación v de valor

conocido" 6

Sendra Vicente Gtmeno Oerecho procesal penal, Pág 40
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Esta caución se ejecuta o cancela, tal como lo establece el Artículo 270 del Código \"jrrl

Procesal Penal; en el caso de rebe¡día o cuando el ¡mputado evada la ejecución de la

pena; para lo cual se le fijará un plazo de cinco dias para que se presente o cumpla la

condena impuesta.

Al concluir el plazo parc que se presente el procesado sin que éste cumpla, el tribunal

podrá elegir, entre la venta en pública subasta de los b¡enes que integran la cauc¡ón por

intermedio de una ¡nst¡tuc¡ón bancaria; o el embargo y ejecución de Ios bienes del

fiador, por vía de aprem¡o en cuerda separada; tal como está establecido en el Código

Procesal Civil y Mercant¡l (libro tercero, título l, Art¡culo 294, procedencia de la ejecución

en via de apremio); el cual establece que procede la ejecuc¡ón en via de apremio

cuando se pida en virtud de los siguientes títulos, siempre que traigan aparejada la

obligación de pagar cantidad de dinero, líqu¡da y exigible: " 1'. Sentencia pasada en

autoridad de cosa juzgada: 2". Laudo arb¡tral no pend¡ente de recurso de casación, 3".

Créditos hipotecarios; 4'. Bonos o cédulas hipotecarias y sus cupones; 5.. Créditos

prendarios; 6'. Transacción ce¡ebrada en escritura pública; y 7'. Convenio celebrado en

eljuicio".
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La cauc¡ón juratoria es una especie dentro del género de ¡as medidas coerc¡tivas

¡egalmente establec¡das como sust¡tutivas de la prisión prevenliva (Articulo 264, tercer

párrafo, del Código Procesal Penal); procesalmente, la caución jurator¡a, es la promesa

solemne hecha por el s¡ndicado, de que cumpl¡rá con las obl¡gac¡ones que le son

impuestas por el tribunal que lo procesa.

Caución juratoria es el acto por el cual, el s¡ndicado promete ante el tribunal de la

causa, en forma de juramento legal, de que cumplirá con las sujeciones procesales que

le impone la ley con motivo de la obtención de su libertad condicional. En este sentido,

se sostiene que la caución juratoria, por la forma de otorgarse, no es realmente una

garantía, sjno una simple promesa, ya que la libertad que se acuerda mediante ese

acto, se otorga s¡n ninguna seguridad real.

El Código Procesal Penal no regula en qué casos se otorgará la sustitución de la prisión

provisional por la cauc¡ón jurator¡a; el último párrafo del Artículo 264, ún¡camente regula

que en casos especiales; s¡n espec¡ficar cuáles, podrá ototgarse dicha medida; sin

embargo, el hecho de que un sindicado carezca de bienes o de relac¡ones sociales, y
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siempre que esté en situación legal de gozar de los beneficios de la sust¡tución de

prisión preventiva bajo caución jurator¡a, en un régjmen de derecho, esa situación

puede ser un obstáculo para otorgársela.

Este razonamiento se deduce de lo estipulado en el penúltimo párrafo del Artículo 264,

que regula; "En ningún caso se utilizarán estas medidas (coercit¡vas) desnatu€l¡zando

su finalidad o se impondrán med¡das cuyo cumplim¡ento fuere imposible. En especial

ev¡tará la ¡mpos¡c¡ón de una caución económica cuando el estado de pobreza o de

carencia de medios del imputado imp¡dan la prestación." Es decir, evitar que la s¡tuación

económica-social critica del s¡nd¡cado, sea el factor determinante de su permanencia

en pris¡ón.

Forma de constitución de le caución

El Código Procesal Penal en su Artículo 265, estipula una forma de constitución de la

caución en forma genérica; apl¡cable a todas las medidas de coerción que se puedan

utilizar como medidas sustitut¡vas de la prisión preventiva. La caución, de cualquier

clase que sea, no pierde su naturaleza de medida de coerción, personal o real, según el

tipo de garantia en que se funde el cumplimiento de la misma; por ser la caución una
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medida de coerción menos grave o drástica que la prisión preventiva, procesalmente se\:!_..'

utiliza como una medida sustitut¡va de ésta, en los casos en que legalmente proceda su

otorgamjento.

La forma de constitución genérica de cualqu¡er clase de caución (personal o real),

determinada por el Articu¡o 265 del Cód¡go Procesal Penal, es la s¡gu¡entei La caución

se hará constar en acta, que contendrá:

- La notificación de la medida al sindicado.

La identificación de las personas que intervengan en la ejecución de la medida

(fiadores y s¡ndicado) y la aceptac¡ón de la función o de ¡a obl¡gac¡ón que les ha sido

as¡gnada.

El domicilio o res¡denc¡a de d¡chas personas, con indicación de las circunstancias

que obliguen al sind¡cado no ausentarse del mismo por más de un d¡a.

La constitución de un lugar espec¡al para recib¡r notificaciones, dentro del radio del

tr¡bunal.



- La promesa formal del imputado de presentarse a las citaclones deltribunal.

Asimismo, en el acta constarán las instrucciones sobre las consecuencias que sobre

los obligados y el mismo imputado, tenga la incomparecencia del imputado a cualquier

citación deltribunal, las cuales generalmente son:

- La orden de detenc¡ón inmediata del imputado (Artículo 266 del Código procesal

Penal), y

- La ejecución de la caución (Artículo 270 del Código Procesal penal).

"Previamente a la constitución de la medida, el tribunal dec¡dirá sobre e¡ monto y clase

de la caución y la idoneidad del fiador, según la libre apreciación de las c¡rcunstanc¡as

del caso. A ped¡do del tribunal, el fiador justif¡cará su solvencia" (Artículo 269 del Código

Procesal Penal).

Como puede verse, en ningún momento se toma en cuenta, como requisito para otorgar

la caución, el resarcim¡ento (por lo menos el compromiso de hacerlo) del daño sufr¡do

por la víct¡ma.
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2.8. La cauc¡ón económica en hechos de tráns¡to

De acuerdo al Código Procesal Penal, el Artículo 24 B¡s, regula los delitos contra Ia

seguridad del tránsito como: Delitos que únjcamente serán persegu¡bles, cuando ex¡sta

denuncia de autor¡dad competente (Policía o Ministerio Público) y, en el caso que los

mismos den como resultado lesiones, por ser cu¡posas éstas, se ventilarán conforme al

juicio de faltas que establece el m¡smo Código.

Esto resulta completamente contraproducente, pues de acuerdo al Código penal, si el

conductor de un veh¡culo lo conduce en estado ebriedad o bajo efectos de drogas,

fármacos que afecten su personalidad o en situac¡ón que menoscabe o reduzca su

capacidad mental, volit¡va o física (estos elementos por sí solos t¡pifican el delito de

responsabilidad de conductores, Artículo 157 del Código penal), causa Ia muerte

(Articulo '127, hom¡c¡dio culposo) o lesiones (Artículo 150 lesiones culposas), o daños

de cualquier gravedad (Art¡culo 157 del Cód¡go Penal) como consecuencia de esa

conducta irregular; de acuerdo al Artículo 157 del Código penal, los tribunales aplicarán

únicamente la infracción penal más gravemente sancionada, en base al princ¡pio de

absorc¡ón. Hay que tomar en cuenta, que el resultado de conduc¡r en el estado irregular

ya descrito, cuando sucede un hecho de tránsito, generalmente causa la muerte,
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les¡ones o daños a terceras personas.

Por otro lado, los Artículos 24 Ter y 24 Quáter del Código Procesal Penal, regulan los

del¡tos de lesiones culposas y de daños como del¡tos de acción pública depend¡ente de

instancia part¡cular y de acción privada; respect¡vamente.

En los casos en que la víctima fallece o en el mejor de los casos es internada en un

hospital para la curación de sus lesiones; sus deudos, sus familiares o ella m¡sma,

según el caso, por la situación emotiva o económica en que quedan, máxime si la

víctima es el sostén económico del hogar; no podrán ¡nterven¡r en el proceso s¡ no

contratan un abogado para querellarse en contra del autor de un hecho de tránsito.

Además, tienen que solventar la situación económica crítica en que quedan inmersos y

por su cuenta tratar de recabar las evidencias necesarias para poder establecer la

responsabilidad del autor del hecho. Todo esto, hace muy dificultoso que la víctima

pueda ejercitar su derecho de exigir una reparac¡ón del daño sufr¡do; y más aún

cuando es persona de escasos recursos económicos; a pesar de que el Artículo 112 del

Código Penal determina que: "Toda persona responsable pena¡mente de un delito o

falta, lo es también civilmente". Sin embargo, en la práctica la víctima de estos hechos



de tránsito, queda en una situación de indefens¡ón y los autores del hecho en una cas¡

impunidad.

En conclusión, ningún t¡po de caución, ya sea juratoria o económica, constituye una

garantía real de reparación para la víctima; pues la ley no exige como requisito para

otorgar este tipo de medidas sustitutivas dicha reparación; o el acuerdo que garantice

la obl¡gación de hacerlo posteriormente cuando el autor sea persona de escasos

recursos económicos

Cabe agregar tamb¡én, que en la práctica las cauciones económ¡cas no han sido

fijadas por los juzgadores de acuerdo al delito cometido; tal el caso de los funcionarios

de gobierno involucrados en casos de desvío o malos manejos de millonarias sumas de

dinero perteneciente al Estado; pues les fijan una caución económica no acorde a la

cantidad de dinero que en apar¡éncia desv¡ó o sustrajo de las arcas del gobierno.
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CAPíTULO III

3. Aplicación racional de la caución económica como sustituto de la pr¡s¡ón

La libertad prov¡sional bajo caución económica, tiene como propósito establecer un

equ¡librio entre las garantías de libertad de audienc¡a y la prisión preventiva. Sin

menoscabo de los f¡nes soc¡ales y jurídicos de preservar el proceso, garant¡zar la

ejecuc¡ón de la pena y asegurar la permanenc¡a y sujec¡ón en forma menos gravosa

para el imputado al proceso, tamb¡én de manera coerc¡tiva la tranqu¡l¡dad social.

Tratándose de procesados por delitos sancionados con pena pr¡vativa de libertad;

siempre que no se encuentre limitada por el último párrafo del Artículo 264 del Código

Procesal Penal; se podrá sustituir por el pago de una caución económica.

Normalmente se impone el pago de una cantidad en dinero. la cual la mayoría de veces

no está de acuerdo con la situación económica del sindicado; en consecuenc¡a, dicha

med¡da sustitutiva se convierte automáticamente en prisión preventiva en los centros

carce¡ar¡os, por el hecho de que no se puede hacer efect¡vo el pago; desde este punto

de vista se d¡ce que se está frente a una represión penal en contra del imputado,
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v¡olando de esa forma los derechos humanos, el principio de libertad y la misma t"y, 
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no cons¡derar la capacidad económica del sind¡cado.

Con la humanización y dignificac¡ón de las medidas de coerción consagradas en el

Cód¡go Procesal Penal guatemalteco, se pretende que no se apl¡que de manera

represiva y despótjca la prisión preventiva, ya que se gradúan las medidas de coerc¡ón

a través de la med¡da de cauc¡ón económica, como una med¡da menos grave.

Sin embargo, desde el momento en que el otorgamiento se encuentra bajo el poder de

dec¡sión de los jueces; estos a pesarde gozarde independencia judicial, evitan otorgar

medidas sust¡tut¡vas imponiendo inmediatamente prisión preventiva; y luego de una

lucha constante dentro del proceso para acreditar el arra¡go del sindicado y asegurar

que no ex¡ste peligro de fuga del lugar del proceso y que no existirá tampoco

obstacul¡zación para la averiguación de la verdad. dictan en su contra, a través de una

revisión de la medida impuesta, un sustituto de la prisión preventiva; que derivado de la

falta de posibilidad económica del s¡ndicado, es imposible de sufragar; siendo ésta la

caución económ¡ca, que por su alto costo jud¡cial es inacces¡ble para la gran mayoría de

los guatemaltecos. Aunado a ello existe limitación de su aplicación para los casos de

¡mpacto social, en donde se motiva prisión preventiva, aunque opere la apl¡cac¡ón de
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sustitutos de la prisión; toda vez que es eljuez el que decide qué medidas aplicar,

tomar en cuenta las garantias que benef¡cian a los sindicados.

El Artículo 264 del Código Procesal Penal establece en forma clara y precisa la

procedenc¡a de la coerción al regular: "S¡empre que el peligro de fuga o de

obstaculización para la averiguación de la verdad pueda ser razonabiemente evitado

por aplicación de otra medida menos grave para el imputado, el juez o tr¡bunal

competente, de oficio, podrá imponerle a¡guna o varias de las medidas... 7) La

prestación de una caución económica adecuada, por el prop¡o imputado o por otra

persona, mediante depósito de dinero, valores, constituc¡ón de prenda o h¡poteca,

embargo o entrega de b¡enes, o la fianza de una o más personas idóneas".

Al respecto se considera que la caución económica puede darse a través de las

distintas figuras reguladas en el artículo antes c¡tado. Asimismo, es importante destacar

que esta cauc¡ón debe guardar relación con el patrimonio del ¡mputado, con el objeto de

no hacerla de cumplimiento imposible. En tal sentido el agente o auxiliar fiscal, antes

de solicitar la imposición de esta medida deberá valorar la situación socioeconóm¡ca del

s¡ndicado; aunque en la práctica tribunalista es común ver que son los abogados

l¡tigantes quienes so¡¡citan al juez la ¡mposición de una caución económica como
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medida sust¡tutiva para el sindicado; solicitando a la vez aljuzgador que en el apartado 

-
del recibo em¡tido por la Tesorería del Organismo Judicial en el cual se lee enterante

figure e¡ nombre del abogado defensor y según ellos, con esto, asegurar o lograr el

pago de sus honorarios por parte de su patrocinado al momento que concluya el

proceso penal instruido en contra del procesado.

El Decreto número 32-96 del Congreso de la República de Guatemala, que cont¡ene las

reformas al Código Procesal Penal, vinculó el monto de la caución económica al daño

producido. Dicha reforma es crit¡cable por cuanto demuestra un error conceptual, ya

que esta medida t¡ene por fin asegurar la presencia de¡ ¡mputado en el proceso y no la

de asegurar responsabil¡dades c¡viles. La reparac¡ón del daño se asegura a través de

las medidas coercitivas de carácter real.

Por otro lado, el imputado o el fiador, podrán solicitarle al juez el camb¡o de la caución

económica füada, por otra de igual valor (Articulo 269, último párrafo del Código

Procesal Penal). Por ejemplo, cambiar una hipoteca por un depósito de d¡nero.

En el caso de producirse rebeldia, o cuando el condenado se sustrajere a la ejecuc¡ón

de la pena, se ejecutará la cauc¡ón de acuerdo a Io dispuesto en elArtículo 270 del



Cód¡go Procesal Penal.

Finalizado el proceso si el imputado acudió a todas las c¡taciones y no se sustrajo a la

ejecuc¡ón de la pena, se cancelará la cauc¡ón y se devolverán los bienes conforme al

Articulo 271 del Cód¡go Procesal Penal.

3.1. La sustitución de la prisión preventiva

Se debe tomar en cuenta que en Guatemala, tienen preem¡nenc¡a los tratados en

materia de derechos humanos debidamente ratificadosi en tal sent¡do la Convención

Americana sobre Oerechos Humanos (Pacto de San José); regu¡a lo siguiente:

Artículo 7. Dérésho a la libertad personal

- Toda persona t¡ene derecho a la libertad y a la seguridad personal.

- Nad¡e puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las

cond¡c¡ones fijadas de antemano por las Constituciones PolÍt¡cas de los Estados

Partes o por las leyes d¡ctadas conforme a ellas.
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- Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamrento arbitrarios.

- Toda persona deten¡da o retenida debe ser ¡nformada de las razones de su detenc¡ón

y not¡ficada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.

- Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, s¡n demora, ante un juez u otro

funcionario autorizado por la ley para ejercer func¡ones judic¡ales y tendrá derecho a

ser.iuzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libeÍad, sin perjuic¡o de

que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantias que

aseguren su comparecencia en eljuicio.

foda persona privada de libertad t¡ene derecho a recurrir ante un juez o tribunal

competente, a fin de que éste dec¡da, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o

detención y ordene su libertad s¡ el arresto o la detención fueran ¡legales. En los

Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viere amenazada de

ser privada de su libertad t¡ene derecho a recurr¡r a un juez o tr¡bunal competente a

fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser

restr¡ngido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona.

- Nadie será detenido por deudas. Este princip¡o no l¡mita los mandatos de autoridad

judicial competente d¡ctados por ¡ncumplimientos de deberes al¡mentarios".
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"Artículo 8. Garantías judiciales

Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garantías y dentro de un plazo

razonable. por un juez o tribunal competente, independienle e imparc¡al, establec¡do

con anter¡oridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusac¡ón penal formulada

contra ella, o para la determ¡nación de sus derechos y obligac¡ones de orden civil,

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

- Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia

m¡entras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda

persona tiene derecho, en plena igualdad. a las s¡gu¡entes garantías min¡mas:

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratu¡tamente poreltraductoro intérprete, si

no comprende o no habla el idioma deljuzgado o tr¡bunall

b) Comunicac¡ón prev¡a y detallada al ¡nculpado de la acusación formulada;

c) Conces¡ón al inculpado delt¡empo y de los med¡os adecuados para la preparación

de su defensal
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d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un

defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor;

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el

Estado, remunerado o no según la legislación interna, s¡ el ¡nculpado no se

defendiere por si mismo n¡ nombrare defensor dentro del plazo establec¡do por la

ley;

0 Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de

obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan

arrojar luz sobre los hechos;

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tr¡bunal superior

- La confes¡ón del inculpado solamente es válida s¡ es hecha s¡n coacción de ninguna

naturaleza.

- El inculpado absuelto por una sentencia f¡rme no podrá ser sometido a nuevo juicio



por los mismos hechos

- El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los

intereses de la justicia."

"Artículo 9. Pr¡ncip¡o de legalidad y de ret¡oactividad

Nadie puede ser condenado por acc¡ones u omisiones que en el momento de

cometerse no fueran delict¡vos según el derecho aplicable. Tampoco se püede

¡mponer pena más grave que la apl¡cable en el momento de la comisión del delito. Si

con poster¡oridad a la comisión del delito la ley dispone la ¡mposición de una pena más

leve, el delincuente se benef¡c¡ará de ello."

Se puede af¡rmar que al mencionar la libertad f¡sica, se considera que dentro de las

garantías de libertad está la que se otorga bajo caución personal o real y esto es

refrendado aún más por el Articulo I del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y

Políticos, el cual ref¡ere como condición esenc¡al para ser privado de ¡a libertad física el

estar arreglado e¡ proceso conforme a las leyes procesales.

Al tomar en cons¡derac¡ón estos preceptos internacionales y adecuarlos a la leg¡slación
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nacional vigente; se puede dec¡r que la Constilución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, estipula como regla procesal en su Articulo 13, que para privar de ¡ibertad

a una persona med¡ante auto de pris¡ón, éste no procede s¡ no existe infomación

previa de que se cometaó un delito y s¡n que concurran motivos rac¡onales suf¡c¡entes

para creer que la persona detenida lo ha comet¡do o participado en él; pero esto se

encuentra superado por el Cód¡go Procesal Penal en su Articulo 259 al regular

taxat¡vamente: "La libertad no debe restringirse sino en los límites absolutamente

¡ndispensables para asegurar la presenc¡a del imputado en el proceso".

La privación prov¡sional de la libertad es una medida cautelar o garantía de sujec¡ón

procesal y como toda garantia debe tener una contragarantia. Para garant¡zarla

únicamente hay que prever dos aspectos: evitar un peligro de fuga o que exista

obstáculo a la averiguac¡ón, pero s¡ estos no existen, la regla general es la libertad y la

cauc¡ón económica, por su carácter pecuniario es un med¡o idóneo para sujetar al

s¡ndicado al proceso, puesto que será mediante la obtención de esa ¡nversión que el

mismo se ajuste a derecho, a colaborar en el proceso y a obtener de una manera más

rápida la aver¡guación de la verdad, que finalmente es lo que está preceptuado en el

Art¡culo 5 del Código Procesal Pena,.
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3.2. Procedencia de su apl¡cación

La oportunidad procesal para la imposición de una cauc¡ón económica es

inmed¡atamente que el juez escuche al sind¡cado; pues de acuerdo a su sana critica

éste valora la prueba presentada y las argumentaciones de las partes procesales; y si el

delito goza de una medida sustitut¡va inmediatamente la aplicará

Pudiendo ser ésta la caución económica, la cual deberá adaptarse a la capacidad

económica del ¡mputado y debería ser apl¡cada de manera proporcional.

De conformidad con el Código Procesal Penal, existen dos razones que justiflcan la

prisión provisional; la primera según el Articulo 262 es el pel¡gro de fuga: "Para decid¡r

acerca del peligro de fuga se tendrán en cuenta, espec¡almente, las siguientes

cifcunstanc¡as:

- Arraigo en el país, determinado por el domicilio, residenc¡a hab¡tual, asiento de la

familia, de sus negocios o trabajo y las facilidades para abandonar definitivamente el

país o permanecer oculto.
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La pena que se espera como resultado del procedimiento.

La ¡mportancia del daño resarcible

voluntar¡amente frente a é1.

El comportamiento del

proced¡miento anterior,

persecuc¡ón penal; y

y Ia actitud que el sindicado o imputado adopta

sindicado o ¡mputado durante el procedimiento o en otro

en ¡a medida que indique su voluntad de someterse a la

^ La conducta anterior del imputado."

El otro just¡ficativo para la prisión provisional es el peligro de obstaculización; según

el Artículo 263. "Para decidir acerca del peligro de obstaculización para la

averiguación de la verdad se tendrá en cuenta, especialmente, la grave sospecha

de que el imputado podria:

Destruir, mod¡ficar, ocultar, suprimir o falsiflcar elementos de prueba.

6.1
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lnflu¡r para que coimputados, test¡gos o peritos informen falsamente o se comporten

de manera desleal o reticente.

- Inducir a otros a realizar tales comportam¡entos.

- Evitar la fuga del sospechoso de cometer un del¡to, por razones de segur¡dad.

- Evitar que se obstacul¡ce la averiguación de Ia verdad o la realización de la

investigación, para que se garant¡cen los fines del proceso pena¡, y se lleven a cabo

s¡n obstáculos, pues al estar en libertad el imputado podria ocultar o destruir

¡nstrumentos u objetos utilizados en la comisión del del¡to o para ¡nfluir en algunos

testigos, dificultando y entorpeciendo la real¡zación de la justicia."

Es decir, que de conformidad con lo establecido en el Articulo 264 del Cód¡go procesal

Penal: "Siempre que el peligro de fuga o de obstacul¡zac¡ón para la averiguación de Ia

verdad pueda ser razonablemente ev¡tado por la aplicac¡ón de otra medida menos

grave para el ¡mputado, eljuez o tr¡bunal competente, de of¡c¡o, podrá jmponerle alguna

o var¡as de las medidas s¡guientes:
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El arresto domiciliario, en su prop¡o domicilio o residencia

persona, s¡n vigilancia o con la que el tribunal disponga.

La obligación de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o inst¡tución

determ¡nada, qu¡en informará periódicamente al tribunal.

La obligación de presentarse periódicamente ante el tribunal o la autor¡dad que se

des¡gne.

La prohib¡c¡ón de sal¡r sin autorización, del país, de la localidad en la cual res¡de o

del ámb¡to territorial que f¡je eltribunal.

- La proh¡bición de concurrir a determinadas reuniones o de visitar ciertos lugares.

- La prohibición de comunicarse con personas determ¡nadas, siempre que no afecte el

derecho de defensa.

- La prestac¡ón de una cauc¡ón económica adecuada, por el propio imputado o por

otra persona, mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o
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h¡poteca, embargo o entrega de bienes, o la fanza de una o más personas idóneas

El tribunal ordenará las medidas y las comunicac¡ones necesar¡as para garantizar su

cumplimiento. En ningún caso se impondrán med¡das cuyo cumplim¡ento fuere

imposible. En especial, ev¡tará la ¡mpos¡c¡ón de una cauclón económica cuando el

estado de pobreza o la carencia de med¡os del ¡mputado ¡mpidan la prestación.

En casos especiales, se podrá tamb¡én prescind¡r de toda medida de coerc¡ón, cuando

la simple promesa del ¡mputado de someterse al procedim¡ento baste para el¡minar el

pel¡gro de fuga o de obstaculizac¡ón para la averiguación de la verdad.

Las med¡das sustitutivas acordadas deberán guardar relación con la gravedad del delito

imputado. En caso de los delitos contra el patrimonio, ¡a aplicac¡ón del inc¡so sépt¡mo de

este artículo deberá guardar una relación proporc¡onal con el daño causado."

Según el Artículo 269 del Código Procesal Penal: "El tribunal, cuando corresponda,

fijará el importe y la clase de la caución, decidirá sobre la idoneidad del fiador, según la

libre apreciación de las circunstancias del caso. A pedido del tr¡bunal, el fiador justif¡cará

su solvencia. Cuando la caución fuere prestada por otra persona, ella asum¡rá
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solidariamente con el imputado la obligación de pagar, sin benef¡cio de exclusión, la

suma que el tribunal haya fijado. El imputado y el fiador podrán sustituir la caución por

otra equ¡valente, previa autorización del tribunal."

3.3. Delitos que gozan de la med¡da de caución económ¡ca

El Código Procesal Penal, estipula cuales son las medidas sustitutivas utilizadas en la

leg¡s¡ación penal guatemalteca en los Articulos 264 y 264 Bis; s¡endo la excarcelación

bajo fianza la medida más ut¡lizada actualmente en el sistema penal pero con la

denominación de caución económica.

As¡mismo, el Cód¡go Procesal Penal en el Artículo 264 Bis ad¡cionado por el Art¡culo 19

del Decreto número 32-96 del Congreso de la República de Guatemala, regula el

arresto domiciliario en hechos de tránsito e indica que en estos casos, los causantes de

los m¡smos deberán quedar en libertad ¡nmed¡ata bajo arresto dom¡c¡l¡ario. Además,

est¡pula que esta med¡da puede constituirse mediante acta levantada por notario, juez

de paz o por el propio jefe de policía que tenga conoc¡m¡ento del asunto; estos

funcionarios serán responsables si demoran innecesariamente el otorgam¡ento de la

medida. En todo caso el juez de pr¡mera instanc¡a competente recibirá los

antecedentes, exam¡nará y determinará la durac¡ón de la medida, pudiendo ordenar la

sustitución de la m¡sma por cualquiera de las contempladas en el Artículo 264.

ó8



Preceptúa tamb¡én las excepciones para aplicar el arresto domic¡l¡ario por hechos de

tránsito, siendo Ias sigu¡entes:

- Cuando la persona conduce bajo influencias de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas

o estupefacientes.

- S¡n l¡cencia vigente de conducción.

No haber prestado ayuda a la victima, no obstante haber estado en posibil¡dad de

hacerlo

- Haberse puesto a la fuga u ocultado para evitar su procesamiento.

Cabe aclarar tamb¡én, que no todos los delitos gozan del beneficio de las medidas

sustitut¡vas; pues los delitos t¡pificados en la Ley Contra la Narcoactiv¡dad, así como los

delitos regulados en la Ley Contra el Fem¡c¡dio y Otras Formas de V¡olencia Contra la

Mujer, no gozan de ta¡es medidas, por tratarse de delitos de impacto soc¡al.

Con base a lo anterior, se puede establecer que las medidas sustitutivas de la pris¡ón
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provisional son de carácter general; excluyéndose únicamente de su aplicación a las

personas sindicadas de los delitos citados.

3.4. Consecuencias jurid¡cas al aplicar la caución económica

La principal consecuencia es la restricción de la l¡bertad física del procesado, que en

caso de sentencia absolutoria, daría a éste el derecho de demandar c¡vilmente al

Estado la ¡ndemnización del daño sufrido.

El Cód¡go Procesal Penal en su Artículo

sustitut¡vas a la pris¡ón preventiva; que

entorpecer el libre eiercicio del derecho

pel¡gro de fuga o de obstacu¡ización de

razonablemente ev¡tado.

264 determina la tipologia de las medidas

pueden decretarse con la f¡nalidad de no

de defensa del procesado, siempre que el

¡a investigac¡ón por el ¡mputado, pueda ser

República de

las cauc¡ones,

3.5. Prescripción del plezo para ret¡rar la cauc¡ón económica

De conformidad con el Decreto número 28-71 del Congreso de

Guatemala; el cual regula la adm¡nistración, devoluc¡ón y prescripción

la

de
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fianzas y cons¡gnaciones del Organismo Judicial: " La Tesoreria del Organismo Jud¡cial

rec¡be y entrega constantemente cant¡dades de dinero provenientes de cauciones o

fianzas, consignaciones y otras obligaciones que impl¡can su devolución, de acuerdo

con resoluciones judic¡ales d¡ctadas al efecto, y que es necesar¡o fijar normas para la

administración de tales fondos, a fin de que sin menoscabo de los derechos de los

titulares o beneficiarios de los m¡smos, puedan ser util¡zados en parte por el citado

Organismo. Que como consecuencia de entregas múlt¡ples, conforme lo ind¡cado

anteriormente, en la Tesorería de dicho órgano, ex¡sten cantidades de d¡nero

¡nmovilizadas desde hace muchos años, s'n que produzcan benef¡c¡o alguno a la

adm¡n¡strac¡ón de just¡cia."

En base a lo anterior, se consideró procedente establecer las condic¡ones pertinentes

pata regulatizat la situación de los fondos jnmovil¡zados, tomando en cuenta que la

falta de gestión en un lapso adecuado. debe est¡marse como abandono o renuncia en

cuanto al derecho de recuperarlos, por lo que se establec¡ó lo siguiente:

"La Tesorería del Organismo Judic¡al deberá mantener disponible para devoluciones

inmediatas, o depositadas a la v¡sta en uno de los Bancos del Estado, una cantidad

equ¡valente por lo menos, al promedio mensual del año anterior, más un cincuénta por
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ciento, de los ingresos que recibé en calidad de cauciones o fianzas, consignaciones u

otras obligaciones que impl¡quen su reintegro, y que sean ordenadas en virtud de

resoluc¡ones judiciales. Si la cantidad en disponib¡lidad no fuere suficiente para las

devoluciones ordenadas, se podrá hacer uso de los fondos privai¡vos del Organismo

Judicialen tanto se realizan los valores o pueden retirarse los depósitos.

Transcurridos cinco años desde la fecha en que se hubiere hecho la entrega de los

fondos en la Tesorería, prescrib¡rá a favor de dicho O.gan¡smo, con destino a sus

fondos privat¡vos, el derecho de rec¡amarlos y el interesado no podrá ya exig¡r su

devoluc¡ón. La prescripc¡ón se interrump¡rá si el interesado acredita que el proceso no

está fenecido

La prescripción a que se refiere el párrafo anterior, comenzará a contarse en cuanto a

los fondos rec¡bidos en la Tesorería del Organ¡smo Judicial con anter¡oridad a la

publicac¡ón del Acuerdo respect¡vo en el D¡ario Of¡c¡a1."

3.6. Análisis del fundamento legel de la caución económ¡ca

La pris¡ón preventiva o provisional es una medida cautelar dentro del proceso penal, es
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una excepc¡ón a la regla y no como se aplica en Guatemala, que es por regla general;

pues su f¡nalidad esencial es asegurar la presencia del imputado dentro del proceso.

Consecuentemente, las denominadas medidas sustitut¡vas constituyen una excepción a

la pr¡s¡ón prevent¡va y, a la vez un beneficio para el procesado; además, deben estar

sujetas a condicionamientos legales, porque en cada proceso los imputados se

encuentran en condiciones diferentes, y por ende deben ser sujetos de diferente trato.

La imposición de una medida sustitutiva, en especial la de cauc¡ón económica, se debe

tomar como un mecanismo jur¡dico con que cuentan las partes y el juez, para no limitar

la libertad del sind¡cado.

En el Artículo 264 numeral 7 del Código Procesal Penal, el juzgador encuentra el

as¡dero legal para ¡a imposición de la caución económ¡ca para no enviar a la cárcel al

¡mputado; la cual, s¡ consiste en el pago de una cantidad de d¡nero determ¡nada, la

m¡sma debe ser razonable; es decir, se debe tomar en cuenta el estado de pobreza o

carencia de b¡enes del imputado que impidan su cumplimiento; este pronunciamiento

se hará del conocimiento de las partes por eljuzgador una vez conclu¡da la intervenc¡ón

de ¡os sujetos procesales en la aud¡encia oral.
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En todo caso el imputado que no estuviere de acuerdo con la imposición de

caución económica imposible de hacer efectiva, como medida sust¡tutiva; puede

impugnar esta resoluc¡ón judicial de conform¡dad con lo preceptuado en el Artículo 404

del Código Procesal

de primera instancia

Penal: "Apelación. Son apelables los autos dictados por los jueces

que resuelvan: ... 9) Los que declaren la pr¡sión o ¡mpos¡ción de

medidas sust¡tutivas y sus mod¡ficaciones."

lgual derecho le asiste al Ministerio Públ¡co, en el sentido de que también en

determinado momento podria impugnar la ¡mpos¡ción del pago de una

económjca por no tener ninguna congruenc¡a con la gravedad del del¡to cometido por el

sind¡cado; en especial, cuando la persona es s¡ndicada de la comisión de un hecho

del¡ct¡vo que atenta en contra del patrimon¡o; pues en innumerables casos se ha visto

que los juzgadores imponen el pago de una caución económica de manera simbólica a

s¡ndicados que han atentado o defraudado en su patrimonio a personas particulares o

al propio Estado en cantidades millonarias de d¡nero.

Por otro lado, toda persona ligada a proceso penal a quien se le haya impuesto como

med¡da sustitut¡va el pago de una caución económica; tiene el derecho de reclamar la

devolución de la misma una vez se encuentre firme el auto que haya declarado la
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clausura provisional o sobreseimiento del proceso instruido en su contra; lo cual no

requiere mayor trámjte, pues bastará con que presente la solicitud respectlva ante e

juez contralor de la causa penal.

3.7. Anál¡s¡s de las reformas al Código Procesal Penal

. Decreto número l8-2010 del Congreso de la República de Guatemala

Las reformas contenidas en el Decreto antes citado tienen como objetivos hacer

publicidad, contradictorio y debidoprevalecer los principios de celerdad, oralidad,

proceso; promoviendo que el procedimiento sea iransparente, breve, concreto y

desprov¡sto de formalismos innecesarios y reglas poco realistas.

La relevancia de estas reformas al Código Procesal Penal, consistén en evitar tantos

posible en las cárceles; así pues todo requerimiento de las partes al juzgador se

formalismos en el procesamiento penal de una persona sindicada de la comisión de

algún hecho delictivo; y lograr con ello que el imputado permanezca e rnenor tiempo

rcalizará de manera oral.
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En ese sentido el Artículo 82 numeral 6 ahora preceptúa: "El f¡scal y el defensor se

pronunc¡arán sobre e¡ plazo razonable para la invest¡gación. Eljuez deberá füar día para

la presentación del acto conclusivo y día y hora para la audiencia ¡ntermedia, la cual

deberá l¡evarse a cabo en un plazo no menor de d¡ez (10) d¡as ni mayor de quince (15)

dias a partir de la fecha füada para el acto conclus¡vo. Una vez presentado el acto

conclusivo, se entregará copia del mismo a las partes que lo soliciten, y se dejará a

dispos¡ción del juez las actuaciones y med¡os de investigación para que pueda

examinarlos hasta la fecha fijada para la aud¡enc¡a".

Al respecto se puede indicar que, lo que se busca con las reformas al Código Procesal

Penal; es de alguna manera aco¡tar el plazo de la investigación y también con ello

descongestionar el sistema judic¡al; además de acortar el tiempo innecesario del

imputado en prisión; toda vez que en la misma audiencia de la declaración del

sind¡cado, el fiscal y el abogado defensor se deben pronunciar sobre el plazo de la

invest¡gación, siendo el juzgador quien en definitiva resuelve que plazo le fijaú al

lVinisterio Público para la ¡nvest¡gac¡ón.

Es oportuno agregar también, que con estas refomas al Código Procesal penal, el

Ministerio Públ¡co al momento de sol¡citar audiencia ante el juzgador para escuchar la
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primera declaración o la otden de aprehensión de una persona sindicada de la

comisión de un hecho delictivo; ya debe contar con la mayor cantidad de medios de

investigación racionales suficientes que sustenten la part¡cipación del sindicado en el

hecho que se le imputa y que convenzan al juzgador para que en su momento el

s¡ndicado sea ligado a proceso penal.

Por otra parte, en el Código Procesal Penal también se reformó el Artícu¡o 109 el cual

literalmente quedó así: "Pet¡ciones. El Minister¡o Público, al igual que los demás sujetos

procesales, harán todos los requerimientos en audiencia oral, un¡lateral o bilateral,

según sea el caso, deb¡endo ser c¡aros y concisos, demostrando y argumentando su

pretensión.

El requerimiento de audiencia se podrá hacer de la forma más expedita, utiljzando para

el efecto el teléfono, fax, correo electrónico o cua¡quier otro medio que lo facilite. Eljuez

o tribunal certificará lo conducente a donde corresponda, cuando el fiscal, en forma

¡njustif¡cada, no as¡sta a las audiencias."

Lo importante de esta reforma, es que con la final¡dad de agil¡zar todo requerimiento

judicia¡ en la etapa preparatoria, se perm¡te el uso de todo medio electrón¡co para toda

'77



solicitud de las partes; asim¡smo, se advierte de las responsabilidades del fiscal por su

¡ncomparecencia ¡njust¡f¡cada a las audienc¡as.

Como se puede ver con estas reformas al Cód¡go Procesal Penal, el legislador

pretendía que la tram¡tación del proceso penal se realizara en forma senc¡lla y rápida;

lo cual contrasla con la realidad cot¡diana en los juzgados penales, toda vez que debido

a la exagerada carga de trabajo que hay en los mismos, las aud¡enc¡as no se señalan

en un corto plazo, y a veces resulta que éstas se suspenden por varias razones y

motivos, los cuales pueden ser reales o fcticios, pues el sindicado a través de su

defensa puede plantear distintas acciones ante el órgano jur¡sdiccional con el f¡n de

retardar la tramitación del proceso en su contra; desde una excusa por enfermedad del

sindicado hasta una recusación en contra del juez; lo cual en nada beneficia al

agraviado o al querellante adhesivo o al actor civ¡l; por el contrario, lo decepc¡ona o

desanima lo cual únicamente benef¡cia al sindicado; pues es de conocimiento general

que a muchas personas les provoca desgaste físico, psicológ¡co y económ¡co, estar

acudiendo constantemente ante un juzgado o ante el Minister¡o Público.

Otro punto negativo de las reformas, es que con la oralidad implementada es muy dificil

para las partes tener una comunicación directa con el juez en cualquier momento;
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porque todas la diligencias están programadas en la agenda del mismo.

. Decreto número 7-201'l del congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

Estas últ¡mas reformas, al ¡gual que las anteriores, también tienen como finalidad

agil¡zar la tram¡tación del proceso penal; pues amplía la competencia de los jueces de

paz y fiscales del Minister¡o Público, procurando el máximo aprovechamiento de los

recuGos económicos y humanos en aras de la just¡cia como un derecho humano.

Resulta importante entonces resaltar lo que ahora establece el Artículo 107 Bis del

Código Procesal Penal que preceptúa: 'Auxiliares Fiscales. Los auxiliares fiscales que

sean abogados, pueden intervenir en todas las instanc¡as del proceso penal sin

restr¡cc¡ón alguna y sin el acompañam¡ento del agente fiscal."

Con tal refoma se permite la participación de los aux¡l¡ares fiscales en cualquier

d¡l¡gencia del proceso penal; lo que conlleva obviamente una ser¡e de

responsab¡l¡dades, ianto adm¡nistrativas como penales; por supuesto que para el

M¡nisterio Público implica un ahorro en gastos económicos, porque un auxiliar fiscal

siempre que sea abogado, hará las tareas que eran competencia exclusiva del agente
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fiscal. En este sentido cabe cuestionar que un auxiliar flscal no devenga el mismo \'* '

salario que un agente fiscal; además no tiene la misma exper¡enc¡a y conocim¡ento. Por

consiguiente, habrá que esperar que resultados tendrán estas reformas en la carrera

fiscal o que tan conven¡ente es para un auxiliar fiscal realizar las funciones de un

agente fiscal.

Algo muy importante de las últ¡mas reformas es el derecho de la víctima a la reparación

digna. Respecto a esto, el Aniculo 124 del Código Procesal Penal, ahora regula:

Derecho a la reparac¡ón digna. La reparación a que tiene derecho la victima comprende

la restauración del derecho afectado por el hecho del¡ct¡vo, que in¡c¡a desde reconocer a

la víctima como persona con todas sus circunstancias como sujeto de derechos contra

quien recayó la acción delictiva, hasta las alternat¡vas disponibles para su

.e¡ncorporación social a fin de disfrutar o hacer uso lo más pronto pos¡ble del derecho

afectado, en la med¡da que tal reparac¡ón sea humanamente posible y, en su caso, la

indemn¡zación de los daños y perjuicios der¡vados de la comisión del delito; para el

ejercicio de este derecho deben observarse las s¡guientes reglas...

Como parte de la reparación digna de la víctima, no sólo será necesar¡o el

resarcimiento ocasionado por parte del responsable de la comisión del hecho delictivo,
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sjno ian]bién es fundamenial la ayuda psicológica a ia líclinÉ ptinc¡pal como a la

colateral a fin de minimizar las secaelas ale! delito '

Ccmo se puede observai, esta reiorna es muy iütpoñ¿nte para ia vlcti¡fia dei delito,

pres ahara exisle obl¡gación no sólo de repaGr el daño ocas¡ooado sino también se !e

ciebe bi¡ndar ayuda psrcoiogica; el prob¡ema es que no se iegula quier, ¡e brindará esia

ayuda o a cargc Ce q ien se fealizará la misma

Finalmente, se pueCe indicar que Ia aplicación de ¡a cauclón econórnica ccmo sustitlttc

de la pflsión preventiva es buena para el srslema judiclal: toda vez ?ue persigrle

mantener en i¡beriad a toda aqueiia persona presuniamente i"esponsable de la comisión

de u¡ hecho delictivo, en tanto se reaiiza la lnvestigaclón penal del hechc que se le

s¡ndrca por parie dei enie rnvestigarjor y con ella tami,rén se descongesttona el sistema

ca.celario, sin olvidar que goza Ce Ia presur¡ción de inocencia.
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CONCLUSIONES

1. En la mayoría de los delitos que ¡mplican desvio, malversac¡ón, retención,

aprop¡ación o uso indeb¡do de dinero ajeno, los juzgadores aplican cauciones

económ¡cas que no guardan relac¡ón con el dinero que se ut¡lizó para otros

fines.

2. Las cauciones económicas en Guatemala se fijan sin tomar en cuenta la

capacidad de pago del sindicado; lo que ocas¡ona para éste o su familia

endeudamiento, ya que además tiene que pagar la asesoría legal para resolver

su s¡tuación penal.

3. En Guatemala las med¡das sust¡tut¡vas t¡enen como función qarantizar la

presencia del s¡ndicado al proceso; sin embargo, las m¡smas han sido mal

utilizadas para beneficio de c¡ertas personas con tráf¡co de influencias.
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RECOMENDACIONES

1. El Organ¡smo Jud¡cial debe crear un reglamento o una tabla específica con los

montos de las cauciones económicas a imponer y que guarden relac¡ón o sean

congruentes con el delito cometido; a fin de evitar la discrecionalidad de los

juzgadores.

2. Los juzgadores, al resolver la situación jurídica de los sind¡cados deben tomar en

cuenta su capac¡dad económ¡ca, al momento de aplicar la medida sustitutiva de

caución económ¡ca para que las puedan hacer efectivas.

3. A los sind¡cados notoriamente de escasos recursos económ¡cos, no imponerles

el pago de cauc¡ón económica sino mejor, realicen obras sociales en

centros de beneficenc¡a comun¡taria.
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